
AÑO CCXVII.—Núm. 12. Sábado 12 de Enero de 1878 . Tomo I.=Pág. 93

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), S. A. R; la Serenísima 
Princesa de Asturias y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. M. él Rey V íctor 
Manuel de Italia, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la Corte v ista  de luto durante 24 dias, m itad 

r iguroso y m itad de a liv io , debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que, durante la enfermedad del Mi

nistro de U ltram ar D. Cristóbal M artin de H errera, se 
encargue interinam ente del despacho del referido M inis
terio el Presidente de mi Consejo de Ministros; D. Antonio 
Cánovas del Castillo.
■ Dado en Palacio á die* do Enero de m il ochocientos1 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fériiaíailo CaMeroa y Collaatés,; ■

 M I N I S T E R I O  D E H A C I E N DA.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley señalando la pen
sión que la Infanta Doña María de las Mercedes habrá de 
disfrutar, en su caso, como Reina viuda.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho. ‘

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Mttsmtel. í3e Oro v io .

Á LAS CORTES.
Habiendo determ inado S. M. el R ey contraer m atri

monio con suv prim a la Infanta Doña María de las Merce
des, era llegado el caso dé que se diese cumplimiento á lo I 
prescrito en e U rt, &.° de la ley de 26 de Junio de 1876, de 
conformidad con lo establecido en el 66 de la Constitución.

La Familia Real, naturalm ente ménos extensa que la 
particular del Monarca, se compone en España, según sus 
constantes leyes y prácticas * del Rey y del Príncipe de 
Asturias, de ios cónyuges ó hijos. Para cada una de-las 
personas que por estos diferentes «conceptos pueden cons
titu irla  la ley de 26 de Juraio señaló las correspondientes 
asignaciones anuales, dejando sólo sin resolver, para cuan
doi el R ey ó el inmediato sucesor á la Corona contrajere 

m atrim onio , lo relativo á; la dotación de sus cónyuges, en 
la que podrían tenes* influencia, así en la cuantía como 
en ja  forma, las circunstancias particulares do las cap itu
laciones matrimoniales,. sobre todo si se celebrasen con fa
m ilia reinante en país extranjero.

Dos dotaciones, pues, deberían ser hoy fijadas, según 
ios preceptos legales ántes citados: la que la Infanta Doña 
Marí¿a de las Mercedes debería cobrar desde el día do su 
m atrim onio con el R e y , y lasque habría de disfrutar si le 
sobreviviese. La cuantía de la primera, no habiendo n in 
guna otra np.estion que resolver 6 que prever por conse

cuencia de las capitulaciones matrimoniales, podría haber 
sido desde luego fijada sin dificultad, teniendo en cuenta  
que los precedentes señalan á la consorte del R ey una  
asignación anual algo menor, pero m uy aproximada á la 
del inmediato sucesor á la Gerona.

Mas S. M. el R ey, teniendo en cuenta la situación g e 
neral de la Hacienda pública, que á  pesar de hallarse en 
viag de mejora ha exigido, y . todavía exige, así do los 
acreedores; como de los contribuyentes y de los servidores 
del Estado, considerables sacrificios, ha manifestado á sus 
Ministros ía firme resolución de que, ai anunciarse á las 
Cortes su próximo m atrim onio, únicamente, se les pro
póngala  dotación que eñ el caso de viudez habría de dis
fru tar la futura Reina. De iguales sentimientos ha. dado 
m uestra la Sra. Infanta Doña María de las Mercedes, go- 
zosá de próporciopar. así un alivio á las cargas públicas.

Ha quédado'de ese modo reducido el proyecto |e  Ie.y 
lqua era necesario presentar á las Cortes* y qué teñ g o ja  
honra de someteríeá de acuerdo con él Ccfe.séjo de Minis
tros, á; tra ta r  de Iá pensión de viudedad*'que tam bién ha 
sido fijada con toda la moderación compatible con las 
consideraciones v necesidades anejas a la suprem a cate
goría del país,

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. En el caso de que la Infanta Doña Ma

ría  de las Mercedes, después de celebrado su m atrim onie 
con el R ey , le sobreviva, percibirá del presupuesto gene
ra l del Estado, m iéntras ;no pase á segundas nupcias, la 
asignación anual de 260.000 pesetas.

Madrid 1 1 de Enero de 1878.— EÍ Ministro de Hacien- 
da, Manukc de Orovio.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

REAL DECRETO.
En atención á  las especiales circunstancias que con

curren en D. Manuel Perez de M olina, ex-Diputado á 
Cortes,

Vengo en ^concederle los honores de Jefe superior do 
Adm inistración civil.

Dado en Palacio á once do Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministró de Fomento. :

O  Fraraeiseo de Llano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Co n  arreglo á lo dispuesto en el reglamento de la Acade

mia de Bellas Artes de España en Roma, .los trabajos del ter
cer envío del pensionado por la Sección de Música se hallarán 
expuestos al público en ei local de la 'Real Academia de San 
Fernando durante ocho dias, desde las diez de la m añana hasta 
las dos de la, tarde; empezando el domingo próximo Id de! 
actual.

Dirección de Asuntos políticos.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 

participa á este Ministerio que con fecha 27 de Noviembre pró
ximo pasado habia recibido una nota del Sr. Ministro de Ne
gocios Extranjeros do la Sublime Puerta manifestándole que. 
á partir de aquella fecha, todo el Vilayet de Scútari de Albania, 
comprendido entre Spizza- y Dulcigno, quedaba declarado en 
estado de bloqueo, que sera sostenido por suficientes fuerzas 
de la Marina imperial.

Y se publica esta disposición por lo que pudiera afectar á 
los intereses del comercio y la navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 12 del cor rúen te so 

satisfaga en la Tesorería Central á ios contratistas por servi
cios de guerra / obras públicas y otros conceptos el resto de los

créditos;comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parte , con el núm. 126 de presentación y los.núm e
ros 127 al. 134fo

Madrid Ti de Enero de 1878.=foEl Director general,.Magaz,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 

22 de Diciembre último, el dia 15 del actual, de diez de la m a
ñana á una de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intere
ses del seguqdp soipestre de 1877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos en obligaciones generales por ferro
carriles, y comprendidos en los millares siguientes de la nume
ración de entrada de los resguardos de los mismos:

121.001 al 122.000
-12.001 411000
97.001 98.000
26.001 27.000

; * ■ 7001 -8.000
fo  119.001 120.000

18.001 19.000
' ‘ ‘ 63.001 64.000

Madrid 11 de Enero de 1878.---El Director general, Carlos 
Crolla.

Dirección general de la Deuda pública.
 Secretaría.

E s ta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 12 del actual, de once de la 
m añana d dos de la  ta rd e , las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro do la segunda emisión y vencimiento de 31 de Di
ciembre, de 1876, señaladas con Jos números 353, 363, 370, 381, 
394, 408, 416,417,418, 420 y 421 de presentación, y las del 
vencimiento ele 30 de Junio de 1877 do igual emisión, núm e
ros 149/461, 164 y 467 de presentación.

■Madrid 11 de Enero de 1878.—El Secretario, Santiago B a- 
1 testeros.-Y .° I ’.°—El Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 14 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, las facturas de, cupones de bonos 
del Tesoro de la .prim era emisión y vencimiento de 30 de 
Junio de 1877, señaladas con los números 232,255, 256, 262 
y 267 de presentación.

Madrid 11 de Enero de 1878.=*E1. Secretarlo, Santiago Ba
llesteros.—-Y / -El Director arenera!, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 14 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im porte 
líquido de la proposición que le fué adm itida en la sétima 
subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRE. —  — —
resguardo. R$. vn. Rs. vn. Us. vn.

828 D, Bernardo López,. 220.342T>0 89418 19826 TI 8

Madrid Ti de Enero de í878.——El Secretario, Santiago Ba- 
11 as teros.-—VA B.° E l Di reidor general. Maldonado..

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden, fecha 15 ele Diciembre último, se autoriza 

a l Ayuntamiento de Madrid para, celebrar rifas periódicas con 
aplicación de sus productos al sostenimiento de la Beneficen
cía municipal, sujetas, en cuanto al pago dei impuesto y demás 
procedimientos, á lo que determinan las disposiciones vigentes 
sobro la m ateria.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
M a d rid -10 do E n e r o  de J 878.-- E l  D irec to r  g e n e ra l ,  Javier  

( ‘nvostany.

Por Real ó roen , fecha -29 de Diciembre ú ltim o, s ejiuí oriza.- 
á la Presidenta de la Asociación de Hospitales del Niño^ Jesús, 
facultada en la actualidad para celebrar rifas periódicas de 
J.-íeneíicencia en unión de la Lotería Nacional, para señalar el 
precio do o pesetas á cada, uno de los billetes divididos en de
cimos de que consten las dos primeras rilas que verifique cada 
mes, y el de 2 pesetas 50 céntimos á la última que celebre en 
el citado período do tiempo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Enero de Í878.--E I. Director general, Javier 

Eavesiany.
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M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA

Escalafon de los empleados no periciales de Aduanas, formado en c umplimiento de lo dispuesto en e l capitulo 5 .°
y rectificado en 31 de Diciem bre de 1 8 7 7 .

del reglam ento aprobado por decreto de 2 6  de Agosto de 1 8 7 6 ,

ñ
& NUMERO

NOMBRES Y APELLIDOS.
PROVINCIA ED AD .

ANTIG Ü ED AD   
EN EL GRADO.

TO TAL DE SER VIC IO S. PUNTOS DONDE SIRVEN i  

y cargos que desempeñan. 1
1  escalafón

de su naturaleza.
Años. Meses, j Dias. ¡ Años. •.-Meses, | Dias. Años. Meses, Di as.

1
<¡>

Jefes de N egociado de tercera  
c l a s e

CON 4.000 P E SE T A S .

ACTIVOS.
Madrid............... 6 6 9 3 1 1

I

4 2 2 89 5 29 Oficial primero de la Aduana de Málaga.
Málaga............. 43 5 28 6 i )) 23 4 1 1 Idem id. de la de Barcelona.

3
4

O viedo.. . . . . . . 14 7 oO ; 4 • 1 0 2 0 30 1 '4 Idem id. de 3a de Santander.
D. Luis Escobeclo y Seciat............. .................. .. S ev illa ... . . . . . 69 2 28 2 . 2 29 25 1 1 1 2 Idem id. de la do Bilbao.

S A

O f ic ia le s  d e  p r i m e r a  c l a s e  
CON 3.500 P E SE T A S . 

ACTIVOS.
Guipúzcoa.. . . .  
V a len cia .. . . .  
Id em .................

62 ' 5 1 1 1 1 ■ 1 1 0 24 1 0

-

5 Oficial segundo de la de Barcelona.
I *-
i 2
S Q

D. Manuel Oubells.................................... - .......... 44
63

1 1

1 1

1 1

13
8
ni

1 0

3
13

. 2 1

23
24

2

4
25

2

Idem id. de la de Santander. 
Idem primero de la de Sevilla.

1  ^ 
1  4  

8 5  

3 6
1  7

A lava .._______ 59 8 2.5 5 8 9_ 8 8 1 0 5 Idem id. de la de Cádiz. ^
Valencia........... 47 8 16 4 „ 29 24 6 27 Idem segundo de la de Bilbao.
Madrid............... 6 6 2 27 2 4 24 33 1 0 19 Idem primero de la de Irún. 

Idem segundo de la de Málaga.Idem.................. 57 6 26 2 2 29 33 3 23J *
1 8

1

Zaragoza........... 50 4 4 1 9 15 25 3 28 . Idem primero de la de Valencia.

»
EXCEDENTE.

D. Francisco íluiz Martínez............. M álaga... 36 1 5 3 1 - 17 15 1 18•.

1  1

O f i c i a l e s  d e  s e g u n d a  c la s e

'CON 3.000 P E S E T A S .’

ACTIVOS.
D. Juan Conejero M artínez.,.. . ......................... Murcia........ .. * ♦ 6 o 7 15 8 6 2 2 8 6 1 0 29 Oficial segundo de la de Valencia.

I 2 M álaga............ 45 » 14 ■ 7 1 0 » 17 4 7 Idem id. de la de Sevilla^
Idem primero de la de Alicante. 
Idem segundo de la  de Cádiz. 
Idem tercero de la de Bilbao. 
Idem id. de la de Santander.

1 3 Jacn................... 58 3 2 1  - 6 5 6 ' 26 1 24
1  4

jj. iNi colas ociies j  itci¡iíuu. ............................ «
Sevilla.............. 58 1 1 16 4 1 4 32 9 1 0

1  s Alava................. 61 4 17 2 4 24 31 5 17'
i  6 Madrid............... 38 1 23 2 2 29 19 1 1 3
i  7 C oruña _____ 38 1 0 14 2 2 29 2 2 9 13 Idem id. de la de Málaga.

8 Zaragoza.......... 48 6 18 1 9 15 2 2 8 18 Idem id. de la de Barcelona.. 
Idem segundo de la de Irún.9 M urcia ............. 53 3 2 1 4 15 27 7. . 7,

EXCEDENTES.
D. Domingo V ivanco.............................................
T~\ TE n rprr rl o T , o vn o rl T* i rl

Cádiz
S ev illa ... . . . . .

64
58

2

»
»
»

vo
3

9
5

1 1

15
32
38

5
3

7 .
25

. • •: l. ' . • . ; »• < . - 
» •

n  p h q 70 T-Toí*y~\f)p*7 ... Almería.. 49 4 8 2 8 8 33 4 25

1

O f ic í a le s  d e  t e r c e r a  c l a s e
CON 2.5C0 P E SE T A S .

ACTIVOS.
T \ T/>o nní n T OT1D7 1-J-íl fí»! 3 . . M urcia... . . . . . 46 1 1 • 7 8 9 2 0 25 » .27 Oficial tercero de la do.Valencia.

Idem cuarto de la de Málaga.
Idem quinto de la de Barcelona.
Idem segundo de la de Alicante.
Idem cuarto de la de Sevilla.
Idem id. de la de Santander.
Idem primero, de la de Cartagena.
Idem id. de la de Coruña. . 1 
Idem id. de la de San Sebastian. .p j  
Interventor del Registro de Santa Cruz de I cnern.. 1 
Oficial cuarto de la Aduana de Barcelona.

1 Idem tercero de, la de Cádiz.
Idem id. de la de Sevilla.
Idem quinto primero de la de bantancier, 
ídem tercero de la de Irún. _ ^
Idem tercero segundo de la de id. | 
Idem cuarto de la, de Bilbao. 1

2 TN Pin TTomfinflfiZ Alcalde.. . . . . . . . . . . . . . . . L ogroñ o ........... 52 7 26 8 9 8 23 » 1 2

1 13 ya V p n íí n r* i n Olí TVfimOZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B u rgos............ 41 9 » 8 3 4 1 0 6

1 14
JL». V ülluiiCiu u-ii iyi ».••»«»»»» . »»••»»•»*
TA Ar»ontinn Tirwt ir Híflliplinn ......... V alencia .......... 55 9 17 8 2

15
38 »

5 XA TF r,l i i-sn A vs rl n 7  n a tr A T*ÍJ 1Y fl Di . „ L u go ................. 50 )> 7 8 )> 2 1

1 0

)> 2 1

6  ¡ 1 T "T T í n f r. r» ri‘) t'fil'l ir 11 PÍ’T*Pl*n . . . . Toledo............... 53 9 25 o 4 1 0 6 26
7 : T"A TV » Di t*i m C1 í\ f\ T> CiWO *7 - S e g o v ia .. -------- 56 1 1 1 0 4 » 8 31 5 2 1

8

9 . 
1 0 '

. ü  !

I). Eugenio R odríguez........................................
I). José Fraxno y R odríguez...... >.....................
D. Manuel María Fernandez T u rb on ...............
TI T n rlklno OIívdt fin 1 rm Sfl/CltoS

O vied o .............
M adrid..----- -
L u g o ..... ...........
Isla de Cuba...

53
34
52
51

3
3
9
o

26 
. 6  

26 
5

3
2

2

2

6

4
2

2

2 1

24
29
29

19
16
26
27

' 7 . 
4
V
»

3
1 1

27 
8  1

1 2
,1 /■ J_j CtU. 1 o 1 íi KJ Uili ul LLU .VKJ'J é » • * • * ■ * ■ »
n T^pnífn r-rnpí’i’a v Calvo .................. ............ C óruña........... 58 1 0 29 1 4 28 14 1 0 7

18 : TI1 1 iVn n c¡í>n 7t/T fj r»li ndo. B a d a joz ... . . . .
Sevilla..............

61 5 8 1 4 15 40 7 15
14 P Faro a n ñ o Coy ........................ . . . . . . . . . . . 53 » 1 2 1 » 16 13 7

1 1

2

1615 Granada......... 46 1 1 1 2 1 » 16 2 0

16 ] \ QpKn sitian Pfirnz fie f .p,m fl. . . . . . . . . . . . . . . P uerto-R ico. . . 52 1 1 1 1 1 » 16 2 0 9 O]/VjL
s 17 TT Tnarmí n A Kon . , , t , T e r u e l . . . . ----- 48 1 0 1 0 » » 1 2 2 0 6 »

EXCEDENTES.
TT Trnn \T Tí ndlM0*17 pr/t , , , Cor uña. . . . . . . 42 2 2 0 5 9 3 16 1 1 17 1 ■ 1

D. Manuel Mendieta é Ibarra ..................... ..
TT "i\ Fn vi-miTin TTorô T1 AT T *1 fWpfc

Burdos. . . . . . . . 43 7 4 3 1 1 18 1 1 1 0 28 »
Baleares. . 42 7 2 0 1 6 2 1 16 » 25 »

1

O f i c i a l e s  d e  c u a r t a  c l a s e .
■ CON 2.000 P E SE T A S.

ACTIVOS.
D. José García Rodríguez....................... .. Pontevedra... . 38 9 1 2 8 1 0 » 17 2 3 Oficial segundo de la Aduana de Coruña. 

Idem primero de la de Tarragona.2 D Juan Cabellos . . ................... ................... Madrid. . . . . . . . 63 1 0 » 8 3 13 31 ,9 1 1

3 D. Francisco Malvares........ .............. L u g o .................
Valladolid.. . .

29 1 1 27 8 » 15 8 » l o Idem id. de la de Gijon.
4 D. Enrique de Córdova........................................ ‘ 47 5 16 5 6 23 15 1 1 19 Idem quinto de la-de Sevilla.

D Gaspar Soroeta . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Guipúzcoa........ 38 áO 29 5 1 28 18 8 17 Idem primero de la de Junquera.
1  6 D Mamerto Razan.......................... Búrgos............... 50 .7 . 2 0  • 4 8 14 23 6  • 1 Idem cuarto de la de Cádiz.

7 D Ventura García Tornel................. ............ . Murcia............. . 29 4 - 4 3 4 17 8 7 2 Idem octavo de la de Barcelona.
8 R  Tnrinpooio Fernandez Castañeda. . . . . . . . . O viedo............... 61 » )) 3 1 7 24 9 29 ídem sexto de la de id.  ̂ |
9 H Toma f*in dp Diz v ¡ 1 om ero . .  . . . . . . . . . . . . Santander.. 44 4 8 2 4 24 2 1 » 2 2 Idem quinto de la de Bilbao.^ S  

Idem cuarto de la de Valencia. |1 0 T) Antrmin P íiim q  v  \ ( ' V w n Y f t ,  . - . Málaga............... 53 8 19 2 2 29 37 oO ' 6

1 1 TT T-lnston v A r ic í l ............. ... Valencia........... 62 7 » 2 2 1 1 34 9 4 Idem sétimo de la de Barcelona.
1 2 T) Mannpl Ortp£?n v \J c v c i í \ ........................ , * * • Sevilla .............. 49 5 2 1 1 3 1 0 19 4 6 Idem tercero de la de Alicante.
13 i 14

D. Eduardo Martínez de A réva lo ..................
D. Francisco de P Taramellí ............................

Zaragoza..........
Málaga..............

47
53

6

9
26 ' 

7
1

1

»
y

16
16

2 0

14
4
2

1

2 1

ídem quinto segundo ele la-de Santander. 
Idem segundo de la de Cartagena.

I D. José María San Juan . . . . . .  . . . . . L u g o ............. 58 7 4 1 16 81 6 "o Idem primero de 4a de Vigo.
Idem cuarto segundo de la de Irún.i  iG D. Feliciano Sánchez Toledo M urcia........... 58 3 2 2 » 1 0 1 2 24 7 ' 27

1 17 D. Santiago Tribes*............... ....................... Cádiz................. 47; >», 1 1 m 9 25 17 1 0 Idem primero de la de Almería.
Idem cuarto de la de Irún. q _ 1I  13 0. Ricardo Gutiérrez de Lnmadrid . . . . . . A v ila .......... 34 1 0 24 » 5 4 5 5

jl 13 D. José María Ulan A lbaiadejo............... .. Murcia............... 37 1 17 » » 1 2 16 1 0 2 1 Idem tercero de la de San Sebastian.

1 EXCEDENTES.
D. Augusto López Bertodano............................. Cádiz . . . . . . . . 61 1 1 8 15 8 1 1 2 1 7 4 »
D. Ildefonso Gamacl io. . . , .................................. Idem . 53 41 5 6

6

9 26 14 3 Í5 »
D. José Cotanda...................................... .............. M urcia... . 50 -5 4 9 35 8 8 >» i

i D. Ramón M iró....................................................... Tarragona___
G erona...........

62 3 17 4 6

1 0

24
1

2 1

2 2

4 19 » i
1 D. Juan Marquidas . .  - ........................................ 52

52
1 2 D 9 » S

1 D. José Antonio Gorosíi^ua . . . . . . .  . . . . . . . . Guipúzcoa........ 15 i 2 8

8

8  I 1 1

1 2

28

7
1 1

1 0

23
2 2

1 2  I

» '4p D. Bernardo SaucToz,........................................... 45 4 1 1 ! ^ 5 )» 1i D. J uan SUges................... .. . . . . . . . . . . . . Balee res . - . . 64 7 24 1 i U 17 j ! ,  i
(Se concluirá),
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I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n
d e l  E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORAS 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 4.521.

Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
m inadas y aprobadas por esta in tervención  general se rem iten  
é  la Dirección general de la Deuda pública para  que, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril 
de 1859; em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan..

JNJV'ERO mes y a t̂° importe
A de CORPORACIONES. á que pertenecen en
orden. . las relaciones. • E*c.s.Mils.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

173788 Ayuntamiento de Ca
ñete.   . Mayo 1866............  $49*840

173783 Idem de i d .    ........% Marzo 1867------ -- 91$
173781 Idem de id . ___. . . . .  Junio id . . .  . . . .  58*040
173785 ídem de i d . . . . . . . . .  Agosto i d ; . . .  . .  $19‘840
173786 ídem de id. (adicional). Setiembre id . . .... 18
173787 Idem de id    Febrero 1868. . . .  44‘6$4
173788 Idem de i d . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . .  . : 35*940
173789 Idem de id   ....... .. Oe cubre id    13
173790 Idem de i d . . . .  . . . . . . .  Noviembre id ., . . .  $$‘700
173791 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  480
17379$ Idem de Cañete dé las .

Torres. . . . .  Febrero 1 8 6 6 . . . .  3$0
473793 Idem de i d . . . . . . . . .  Octubre id . 13*334
173794 Idem de id  ..... .... Setiembre 1867 .. 3$0
173796 Idem de id . . .____. . . .  Diciembre i d . . . .  91$
173793 Idem de id    • Setiembre 1869 .. 1.368
173797 Idem de id   ............ Enero 1 8 7 0 . . ¿. 480
173798 Idem de i d .   ..........  M ayojid  .........  3$9*76Q

PROVINCIA DE NAVARRA,

173799 A y u il ta  m i e n t o  d e ■
Abl i tas . . . . . . . . . . . .  Noviembre 1866.. 831*131

173800 Idem de id ................ 0 . Mayo 1867..............  $80*160
173801 Idem de id  ..........  Noviembre i d. . . .  .486*53$
17380$ Idem de id  ..........  Setiembre 1868, . -45*436
47330'3 Idem de i d. . . . . . . . , . : .  Junio 1 8 6 9 ; . . . . .  739*800
173804 Idem de id . ............  Abril 1 8 7 0 . . . . . .  6.195*419
17380o Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id.   39*433
173806 Idem de A lsásu a ... . . . .  Enero 1868............ 3.3Q7‘$94
173807 Idem dc‘ Artajo.. .  * . . .  Noviembre 186o. 19S‘$99
173808 Idem de id    Junio 1870 . . . . . .  -873*880
173809 Idem de Artajona..-. . .  Octubre 1 3 6 8 ... . 74*594
173810 Idem de Azagra. . . . . ,  Noviembre 1866. 570*080
173811 Idem de id   ........ Marzo 1888 . . . . .  $7*87$
17881$ Idem de Burguí . . . . . .  Febrero 1 8 6 6 ..... 4,$90‘$6$
173813 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo 1867 . . . . . .  1.340*566
173814 Idem do id. (adicional). Idem i d. . . . . . . . .  104
173815 Idem de id .....................  Idem 1868............  1.380*563
173816 Idem de id . Abril id. . . . --------------- 64
173817 Idem de i d . . . ___. . .  . Junio 1 8 6 9 ; ; . . . .  $.166*849
173818 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  $/166‘849
173819 Idem de Caparros®. . . .  Setiembre 1 8 6 6 ... 4.487*899
!738$0 Idem de i d .  ................. Idem 1867.------    $.377*899
1738$! Idem de id.   ............... Febrero 1869 . . . .  4.833*800
1738$$ Idem de id         Idem 1870 . . . . . .  4.3.39*784.
178893 Idem de Carear . . . . . .  Agosto 1868. . . . .  27P$Q6
1738$! Idem de i d t . . . . . . .  . .  Setiembre id, > .. 138*493
173815 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Abril 1870............  U ‘l$7
173816 Idem de Cascante. . Marzo 1866 . . , .  $8‘73¿
1738$7 Idem de id .. Idem 1 8 6 7 . . . . . .  $8*734

■ 473888 Idem de i d    Febrero 1868 .. ¿. $8-734
473889 Idem de id . . Junio 4 8 6 9 . .  43*10.0
173830 Idem de i d . .. . . . . . . . .  Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  75*950
173831 Idem de Cirauqui. Agosto 1 8 6 6 . . . . .  180*08$.
17383$ Idem de id .................... ..  Junio 1 8 6 7 . . . . . .  $50*749
17883.3 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem\1869.. . . . . .  ; $70*1$$
173834 Idem de i d . . . . ............. Enero 1870 ..........   $70‘1$3
173835 Idem de Corelia . Abril 1 8 6 6 . . . . . . .  ‘486*600
173836 Idem de id     .............. Diciembre i d , . . .  $1*853 •
173837 Idem de i d . . . . . . .  . . .  Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  486*600
178838 Idem de id  Agosto i d , . . - . . . .  . 71*601
178839 Idem de i d .    Abril 1868., . . . . .  486*660.
173840 Idem do i d .    ..............  Oci-ubre 18 6 9 . . . .  189*960
173841 Idem de id     ............ .. Abril 1870,.. . . .  $1*400
17384$ Idem de id .    ---- . . .  Junio i d  . . .  189*900
173843 Idem de Desojo. . . . . . .  Mayo 1867..............  1$*047
173844 Idem de ido . . ........  ...... Enero 1 86 8 . . . . . .  7 .
173845 Idem de E ste lla   Febrero 1866 . . . .  .40*09$
173846 Idem de i d .    . Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  40*09$
173847 Idem de i d . . . , , . ; . . . .  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  $0*548
173848 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Junio 1869............  60*137
173849 Idem de id .  _______ _ Idem 18 7 0 . . . . . . .  60*137
173850 • ídem de La Población. Abril 1 8 6 6 . . . . . .  84*001
173851 Idem de id ;   .............. .. Noviembre i d . . . .  87*481
17385$ Idem de VerCabillo. . . .  Idem 1 8 6 9 . . . . . .  $7*36$
173853 Idem de id ........................ Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  !$7‘6í 1
173854 . Idem de Viilatuerta. . .  Agosto -1864. . . . .  . $80

PROVINCIA DE SORIA.

173855 Ayuntamiento de Y an-
guas.  ............... ........ .. Julio 1887............  466*086

173856 Idem d e , id . .---- . . . . . .  Agosto id   194*674
173857 Idem de id .;       Setiembre i d . . . . .  17*146
173858 Idem de id  ........  Enero 1868........... 608*782
173859 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id . . 113*170
173860 Idem de id        Marzo 1869..........  693*154
173861 Idem de id   ........  Abril id .................  $.356*798
17386$ Idem de i d . ...................  Agosto i d . . . . . . .  !$8*560
173863 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  41*$00

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1738114 A y u n t a m i e n t o  d e
$ aera 7 . . . .........  Junio 1869...........  7.$55‘400

173865 ídem de id ...................... Agosto i d .   6.577*18$
Madrid $7 de Diciembre de 1877.==E] Interventor general, 

J. II. de Oya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. |

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R egistros c iv i l
y  d e  la  p r o p i e d a d  y d e l  N o t a r i a d o .

I lm o. Sr.: E n  el recurso gubernativo promovido por D. To
más Esteve contra  la negativa, del Registrador de la propiedad 
de Valencia á inscribir cierto documento, pendiente en esta 
Dirección general en v ir tud  de apelación interpuesta  por d i 
cho in te re sa d o :

Resultando que por escr itu ra  de obligación que pasó ante 
el Notario Ib Miguel Taso y Chive en 19 de Setiembre de 1876,
D. Vicente Romero y Aparicio, de estado viudo y vecino de 
Valencia, reconoció ser en deber al patrimonio de pobres de la 
iglesia parroquial de San Martin Obispo y San Antonio Abad, 
de la  m ism a ciudad, la sum a de 35.476 pesetas 3$ céntimos, 
las que se obligaba á satisfacer en los plazos y con las condi
ciones que constan del documento, hipotecando para la segu
ridad de una parte do la  empreñada sum a cuatro casas bajas y 
cuatro escalerillas contiguas, que forman un solo ediíicio, y 
cuyas fincas le corresponden y es dueño de ellas por naberías 
adquirido de los albaeeas do D. Vicente B la n d í  y Ortiz, según 
escr itura  de ven ta  otorgada con focha 17 de Abril de 1860, que 
íué inscrita en 3 de Mayo siguiente en la Contaduría de H i
potecas de Valencia; y hallándose presente al acto del o torga
miento de la escr itura  de obligación de que se t ra ta  D. Tomás 
Esteve y Sánchez, en el concepto de fabriquero de la citada 
iglesia parroquial, acepr.ó en todos sus términos las condicio
nes del contrato , que concluye con la correspondiente fé del 
Notario autorizante:

Resultando que presentada en la  oficina del Registro para 
su inscripción, fuá. suspendida en 44 de' Noviembre de 1876 
«porque ü .  Vicente Romero no ha  liquidado la sociedad con
yugal. egn su d ifunta  esposa, y aparece hoy viudo siendo ca
sado cuando compró la finca, y porque 110 se justifica la cu a 
lidad, de fabriquero de D. Tomás Esteve ni la fundación del 
patrimonio de pobres, no tomándose anotación preventiva por 
no haberse  solicitado;» y otra  nota después y á continuación, 
suscrita por el propio Registrador D. Joaquín Moscojso, en la 
que dice: «Se suspende nuevamente la inscripción de este do
cumento (el relacionado) porque D. Vicente Romero no ha  li
quidado la sociedad conyugal con su difunta esposa, y a in s 
tancia  del interesado se toma anotación preventiva en el Re- 
gisi.ro de la propiedad, tomo 356, libro.31, del distrito de San 
Vicente de esta capital, folio $31, finca núm. 515, anotación 
le tra  5:»

Resultando qu.6' en vista, de .la suspensión relacionada se ; 
entabló el presente recurso gubernativo por D. Tomás Esteve 

: y Sánchez, en.el expresado concepto de fabriquero y adm in is
trador  del patrimonio de pobres, fl indándose para  ello en que 
es indudable el derecho de quien tiene fincas inscritas á su 
nombre en el Registro sin n inguna clase de:gravámenes para  
disponer de ellas en la-forma que tenga por conveniente: que 

; en el caso actual es un  heebo que el D. Vicente Romero corn- 
' p ro.las fincas de que se t r a ta  y las inscribió á su nombre con 
en tera  libertad en los libros de la an tigua  Contaduría de Hipo
tecas, en donde ni aun siquiera consta que era casado á la s a 
zón, por no ser de rigor en aquella época expresar el estado; y 
que sí con posterioridad en algún contrato aparece dicha cua
lidad, esto no prueba que lo fuese al adquir ir  la referida 
linca; y que aunque lo hubiese sido en el acto de la  expresada 
compra-venta, pudo efectuar esta con dinero de su part icular 
peculio, ó invertir  en su adquisición el producto de la enaje
nación de otras q-ue fue ran  .suyas propias, ó un lucra tivo  em 
pleo del capital de un a  herencia-en  que hubiese sido i n s 

t i tu id o ,  ó el modo de dar - colocación á préstamos rea lizados 
y que procediesen de una  fecha anter ior al • matrimonio; sin 
que sea visto el negar que también pudieron adquirirse con 
metálico do la sociedad conyugal y has ta  invertirse  el capital 
de la dote, pero que mada de esto últ imo puede suponerse 
m ien tras  no aparezca en debida forma; y como la m ujer ca
sada tiene medios para  hace uso de su derecho, si no los 
ejercita no adquiere n ingún derecho real, sobro.los bienes que 
el marido inscribe á su nombre; y por último, que los herederos 
de la persona cuyos intereses se in ten ta  tu te la r  nada han p re
tendido ni pretenden:

Resultando'que. se oyó el informe del Registrador,  el. que 
insistió en su negativa, agregando como hechos que D. Vicente 
Romero compró las fincas de que se trata, y las inscribió en 
la an tigua  .Contaduría: que con posterioridad, y siendo casado 
según aparece del Registro, las hipotecó; y en la actualidad, 
encontrándose ■ en estado de viudo , las vuelve á hipotecar sin 

montar con los hijos y sin que estos concurran al acto del o tor
g a m ie n to , deduciendo de lo expuesto dicho funcionario q u a  
existe la falta subsanadle del consentimiento de las personas 
que tienen dominio en la finca, y cuya ausencia vicia el con- 
-trato, sin que valga el afirmar de que no consta en el Registro 
el dato del estado; pues aparte de no ser rigorosamente exacto, 
la ley 1.a, tít. 3.°, libro 3.° del Fuero- Real establece el precep
to de que los bienes comprados duran te  el m atrimonio  son 
gananciales y pertenecen- á ambos cónyuges, aunque sólo uno 
los compre; y que en los casos en que la adquisición so r e a 
liza con dinero de uno s ilo  de los cónyuges., debo expresarse 
esta c ircunstancia  en .la  escritura, y probarlo después en  la 
liquidación de la sociedad, pues la presunción legal es en fa 
vor fie los gananciales: que si bien el marido duran te  el m a 
trim onio  es dueño y puede enajenar los ^gananciales , en 
cuanto ocurre el fallcoirnimto de su •cónyuge‘deja de ser dueño 
de la mitad  que á l a  mism a le corresponde á no ser su herede
ro, por lo que es ineludible el liquidar la sociedad en cum 
plimiento de lo que disponen las leyes civiles aplicables al caso, . 
y  el art. $.° de la Hipotecaria confirma al disponer la necesaria 
inscripción de todo lo que .altera ó modifica el dominio de los 
inmuebles; invocando además en apoyo de su opinión lo re- . 
suelto por este Centro respecto á la personalidad de los a lba- 
ceas para  vender bienes de la herencia, los que, según dice el 
informante , no pueden verificar sin que conste previamente  
inscrito en el Registro el tes tamento en vir tud  del cual reci
bieron tal encargo; extendiéndose en otras consideraciones, y 
concluyendo con la afirmación de que la ley Hipotecaria 110 ha  
destruido n inguno de estos principios, sino ántes por el con
trario  los mantiene en toda su in tegridad:

Resultando que para mejor proveer se unió al expediente la 
part ida  de casamiento de D. Vicente Romero y Aparicio, de la 
que consta que celebró dicho matrimonio  con Doña María Luisa 
Blaneh en $3 de Julio del año do 4841, y  que en vista de la 
m ism a y de todo lo demás actuado diotó providencia el Juez del 
cuartel del Mar de la ciudad de Valencia aceptando en los con
siderandos la propia doctrina del Registrador., y declarando en 
su v ir tud  que 110 era inscribibleTa escritura  de obligación re 
lacionada, cuya providencia se notificó á las partes á los efec
tos oportunos; y entablada la  oportuna alzada por D. Tomás 
Esteve, y remesados ios autos al Presidente de la Audiencia, se 
confirmó por los mismos m ér i tos  la  sentencia recurrida:

Vistas las leyes $ y 4, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima R e
copilación; la 55, tít. 5.°, P a r t ida  5.a; los artículos 20, 5o, 7$,

106, 107, 108, d$5 y 139 de la ley Hipotecaria, y la sentencia 
del Tribunal Supremo de $9 de Enero de 1874:

Considerando que si bien I). Vicente Romero y Aparicio 
tiene derecho según el Registro para  constituir hipoteca sobro 
las mencionadas tincas, supuesto que la inscripción del dom i
nio de las mismas que á su favor r e m i t a  no ha sido cauca Jada 
total ni parcialmente, es innegable que al o torgar la moocio- 
nada escritura de 19 de Seiiemmv d ' 1878 no ha p >i l ejer
cer válidamente el referido descebo en ro la  su evt m , ¡ u r 
que presumiéndose comimos Ies a-! v s  hipotecad''  < ^¡ ad 
quiridas duran te  el matrimonio , dFuello  este, el n a r  .0 sólo 
conserva el carácter de comía-.ño respecto de la rnifiad de las 
m ism as :

Considerando que estando uní v* ' ' l o s  los eomlueiios por 
la c itada ley de Part ida  para e.n • ■’ •» • r la parto que las corres
ponda en la cosa c o m ú n , aun o . n ’o no. se ludio d iv id id a , lo 
están por consiguiente para hó.fi  c fio con arreglo á los a r 
tículos 406, 407 y 408 de la iey Hipotecaria:

Considerando que limitado el derecho do D. Vicente R o 
mero después del fallecimiento de su esposa á disponer ele la 
mitad  de los bienes comunes adquirí ti os durante el m a tr im o 
nio, la constitución de hipoteca sobre F. rosnante mitad sin la 
concurrencia ó consentinl lento do los herederos do su consorte 
es nula con arreglo á la  doctrina consignado, por el Tribunal 
Supremo en la citada sentencia, cuyo nulidad parcial 110 im 
plica la de la obligación hipotecaria consignada en la mencio
nada  escritura respecto fio la mitad pertmoeiente al. viudo;

Esta  Dirección general  ha acordad » revocar la, providencia 
apelada, y dejar sin efecto la nota do suspensión del R eg is t ra 
dor de la propiedad do Valencia,., der'a * m lo on su lugar  que 
la escritura otorgad a. por D. Yicení 1 * meo y Aparicio en 19 
de Setiembre de 1876 hipohoc.mdo v u , m 6 ''cas á la segur idad  
de cierto préstamo es inscribible en o 1 > Jo á la mi tad pro in 
diviso que le correspondo en el comí malulo de las mismas,  
debiendo denegarse la inscripción p »r 1 > qu > rmnofia  á la otra 
mitad  por el defecto inm bsauab le  de ser nula  la obligación 
hipotecaria constituida en dicho ins t rumento.

L o q u e  digo á V. I. pa ra  su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V.sI. muchos anos. Madrid 8 de Enero  
de 4878.=E Í Director general, Felicie.no R.amircz de Arel la -  
no. = S r .  Presidente de la Audiencia de Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

DE LA CA JA DE I N U T I L E S  Y H U É R F A N O S  DE LA G U E R R A .

Relación de les auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los in ú t i le s , huérfanos y desamparados que 
á continuacion se e x presan, especificando el concepo que que  
ha sido y la c a n t i d a d  q u e  s e  l e s   ;  t o d o  c o n  arreglo á  
los cuad ros aprobados por Real órden de 23  de Julio de 1876.

Pías. Cents.

Importaban los socoi ros an ter iores . , . 517.34$*50
R am ó n  Vázquez y V arela ,  residente en (} ¡indi- 

m il’, Lugo, como padre del soldado José, m u e r 
to de resu ltas  ele h e r id a s . . . . . . . . . . .  !$5

•Catalina Salcedo Macho, residente en Medina-Si- 
donia, Cádiz,, como m adre  del soldado de in fan 
ter ía  de Marina Je ró n im o , m uerto  de resu ltas
de h e r id a s  ...................      4$5

Rosa A gus t ina  y Cotoli, residente ert Espadilla,
Castellón, como viuda del paisano J u a n ,  fusi
lado por los carlistas   ..............................    425

Francisco y Rosa Guillen-.y Agustina, residentes 
en Espadilla, Castellón, como huérfanos del 
paisano Juan  Guillen, fusilado por los carlistas. $50

Felicitas Maíz y Lasa, residente en VillaiTanca de 
Guipúzcoa, como viuda riel voluntario  Pedro,
fusilado por los carlistas. . , ..............................  i $5

José Macías y Maíz, residente en Viliafranca de 
Guipúzcoa, como huérfano del voluntario  P e 
dro, fusilado por los c a r l i s t a s . .     ....................  425

Julián- Candelas Tembleque, residente en esta 
Corte, como soldado del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en cam paña   ..........    $50

D. Teodoro bftrcía Domínguez, residente en Alien- 
za, Guadal ajara, como Teniente de Inválidos,
inutilizado en cam p añ a .  .........................................  506

María Perez y García, residente en Haro, Logroño, 
como viuda  del paisano Eleuterio, fusilado por
los carlistas  .................     4$5

F ran c isca  Trill y A grem unt,  residente en Reus,
Tarragona, como madre ('mi. corneta de francos
EudaIdo, m uerto  en función de guerra........ 4$5

Felipe Beamud Lozano, residente en V illarrubia  
de los Ojos, Ciudad-Real, corno padre del sol
dado Sinforoso, muerto en acción de g u e r r a . . .  125

Pedro Hernández Cuesta, residente en ¡yíacotera,
Salamanca, como padre del soldado de i plante-
r ía  Andrés, muerto en acción de g u e r r a ....  4$5

Petra  Prieto Martínez, residente en Tombrio de 
Arriba, León, como madre del soldado de in 
fantería  Miguel Feroz, m uerto  de resultas  de
h e r i d a s .................   d$o

A na Cañada Martin, vecina do N avarredonda de 
la Rinconada,.  Salamanca, como m adre del sol
dado de in fan ter ía  Ramón, muerto  de resultas
de heipldas     ..............................    • • • I$5

F rancisco  de la Rosa Mancha, residente en La Seca,
Valladolid, como, padre del soldado de art il lería
Eleuterio, muerto en cam p a ñ a ...................   4$5

Manuel Reina del Corral, res idente  en Yelez-Má- 
la, Málaga, como padre del sargento segundo de 
infanter ía  Enrique, muerto en acción de g u e r r a ,  4$5

Doña. María de la Concepción Romero y G auriga, 
residente en esta Corte, como viuda del Alcalde
D. Jaime, fusilado por los c a r l i s t a s   .........  $50

Roque Judez y Estebanot, residente en Azpei- 
tia, Guipúzcoa, como padre del soldado v o lu n 
tario, muerto en función de g u e r ra ...................... 4^5

R osa lía  Novoa Incógni t o . residente  en Verin,
Orense, como madre del cabo primero de in ían -  ^
te r ía  Santos, muerto en acción de guerra.^. tR6

Gertrudis Puédanos Diaz, residente en Burgos, 
como madre del soldado Gregorio, muerto de
resultas de h e r id a s .............

María Fernandez  y García, residente en Utrera,
Sevilla, como viuda del paisano Marcos Reyes, ^
muerto de resultas de he r id as^ .  ............... .. * 4x5

D. Esteban Joyana González, residente en F u e n -
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te de Cantos, Badajoz, como Comandante de
Infantería, inutilizado en campana....................  750

llosa Miret y Torres, residente'en Santa Cristina 
de Aro, Gerona, como madre del voluntario
Lorenzo, muerto en campaña , . . ...............   48o

Doña María Felisa Echevarría, residente en Ar
ta joña, Navarra, como madre del Alférez de 
infantería D. José, fusilado por ios carlistas... £50

Pablo Guardado, residente en Plascncia, Cáoeres, 
como padre del soldado de infantería muerto
de heridas recibidas en campaña—   .........   185

Santos Prieto Pisco, residente en Redi nos de Vi
dríales, Zamora, como padre del soldado de in
fantería Manuel, muerto de resultas de heridas. 18o

.Doroteo Diana y García, residente en Valencia, 
como padre del soldado de infantería muerto
en acción de guerra  .....................................   185

D. Juan Mateos Pedrosa, residente en Malpartida 
•. de C-áceres, Cáccrcs, como padre del Teniente de 

infantería D. Ildefonso, muerto de herida reci
bida en campaña  .................. . 850

Manuel María y Segura, residente en la villa de 
Hondon de la .Nieva, Alicante, corno padre del 
soldado de infantería Manuel, muerto en función
de guerra................. ................_............................  185

D. Pablo Romaguera y Vieh, residente en Palma,
Baleares, como padre del Teniente de infantería
D. Miguel, muerto en función do guerra.,  850

Juan Hernández Ballesteros, residente eñ Villar 
de Ciervos, Salamanca, como padre del soldado
Tomás, muerto en función de guerra. . . . .  185

María Aranda y Abolla, residente en la vilh  de 
Andorra, Teruel, como madre del soldad t de 
infantería Macarlo, muerto de herida reí d ida
en campaña . . . .........    . . . .  . 185

Antonio Domínguez Biribí, residente en la villa 
de Epila, Zaragoza, como padre del soldado de 

‘ Infantería Bartolomé, muerto de resultas de he
ridas recibidas en campaña.................................. 185

Doña Serafina i\uíicz y Fernandez, residente en 
esta Corto, como viuda del Teniente de infante
ría D. Domingo, muerto en campaña . . . .  850

.Ramón Bastaros Osanz, residente en Salinas de 
Jaca, Huesca, como padre del soldado Angel,
muerto en función de guerra  ..........  185

Luis Nuñez Pabon, residente en Montanchez, Ga
ñeres, como padre del soldado de infantería Luis, - 
muerto en acción de guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  185

Blas García Orive, residente en Quiñi anilla So- 
muño, Burgos, como padre del soldado de infan
tería Vicente, muerto en acción de guerra  185

Antonio García Vázquez, residente en Mabegondo,
Poruña, como padre del soldado de artillería
Francisco, muerto en función de guerra  185

Francisco Nuñez Domínguez, residente en Gasa- 
vieja, Avila, como padre del soldado Agustín,
muerto en función de guerra....................... .. 185

Ursula Nieva Ortiz, residente en Villar de Torres,
Logroño, como madre del soldado Lúeas, muerto
en función de guerra. .................................185

Obdulia, Gertrudis, Inés, María, Ezequiel-, Cán
dido y Bartolomé Rubio y García, residentes en 
Millacas tin, Segovia, como huérfanos del volun
tario Benito, muerto de resultas de heridas. . 500

Rafael Deliran y Casa novas, residente en Barce
lona. como huérfano del carabinero Ramón,
muerto de las fatigas de campaña............... —  185

María Calvé y Adán., residente en Rcus, Tarra- 
gnra como viuda del voluntario Joaquín, fusi
le di por lo* carlistas............. .............. .. 185

Mana, Did< íes y Carmen Márquez y Cabré, resi
dentes en Leus Tarragona, como huérfanos 
di l vrJuntarlo Joaquín, fusilado por los car
letas, .. . ...... ............................................... 575

¡ñ i mUi i , Maiíri Carmen, Isabel. Jáimo y Rusa 
Re jtil i’i Mili ntcs en Cirvcra, Lérida, como 
liiiúlaui & del viluutorin Pro museo, muerto de
i r  ni t is de h e r i d a s . .   ___ . . . . . . . . .  468*75

\eímuju Mrua Iglesias, nUdentc cu Fuente de 
Canto- Badajo , ivimn podre del artillero Ber-
ujidi i. mundo á consecuencia fie heridos . .  185

Joaquín Agustín Maroto. residente1 en esta Corte, - 
ruino rabo primero inutilizado en la- pasada
cunpauíi    . . .  850

P Enrique Vi Ha mor Sai/, residente en esta Cor- 
h , emirn Med cu di S. \L, inutilizado en la pa
suda fMuipain  ____ __________ . . . . . .  0 500

Sum ir INpada \ *sac/, residente en esta Corte, 
u i n  Aínda di 1 paisano Juan, fusilado por los
larlRlcib. . . .  . ____. . . . ___ ______ _ 185 ■

MigncL Andim } Viccut . Garrí i y Espada, resi
dentes mi c C u r i e  rumo lmriíaum del paísa-

o Juan, i asi! ido por lui> carlmta .................. . 875
Muría y Amonio Santo]aria y Almiá residentes 

en Sasé, Huesca, como luir ricino-, del paisano 
Miguel, muerto en acción de guerra .. . . . . . . .  850'-

Luisa Calvo Fernandez, residente en esta Corte, 
como huérfana del soldado de ingenieros Ma
riano, muerto á consecuencia de ía campaña». 185

Lorenza Miera y Saez, residente en Bienes, Ge
rona, como viuda del carabinero Jaime, fusila
do por los carlistas ______ ____ __________ 185

francisco Serrano .do la Osa, residente en esta 
Corte,̂  como soldado del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en campaña ................. 850

Federico, Josefa y Manuela Juliá1 y Miera, resi
dentes en Blanes, Gerona, como huérfanos del 
carabinero Jaime, fusilado por los carlistas.. . 875

Juan Rodríguez Flores, residente en Onteiro,
Lugo, como madre del soldado Evaristo, muerto
en acción de guerra............... ...................... .. 185

Juan Oliva Hernándezresidente en Villar de 
Plasencia, Oáceres, como padre del soldado de 
.infantería Valentín/-- muerto en' acción de
g u erra ...  .......... ........................................  185

María, Isidora, Hilario y Cipriana San Miguel é 
■■Tnisterra, residentes en Zaragoza, como huér
fanos del cabo primero de la Guardia civil Ru
fino, muerto en función de guerra.................... 406*85

D. Francisco y Doña María Luna y Martínez, resi
dentes en Bacza, Jaén, como huérfanos del Co
mandante D. Francisco, muerto en la pasada
campaña ............ ..............................................  750

María Bar ja y Sotelo, residente en Serois, Orense, 
como madre del soldado Ramón, muerto en 
función de guerra............................... . 185

.Ptas. Cénts.

Doña Concepción López González, residente eñ 
Barcelona, como viuda doi Coronel D. Manuel 
Lasarte, muerto de resultas de heridas . . . . . .  875

Marcelino Ruiz Barzan, residente en Albelda, Lo- _
groño, como padre del soldado Angel, muerto
en función de guerra........................... .................. 185

Vicente Fajadura García, residente en Fraude vi- 
nez, Burgos, como padre del soldado Ensebio, 
muerto de resultas de heridas.. . . . . . . . . . . . . . .  185

Fermín Olindriz Oclioíorena, residente en Tolosa,
Guipúzcoa, como padre del miguelete Ramón,
muerto en función de guerra............ ................  185

Tomás López Mármol, residente en Castro del
Rio, Córdoba, como padre del soldado de in
fantería Antonio, muerto de resultas do he
ridas ...............   *.........................................  185

Petra, Dominga, Florencia y Juan Moreno y 
Oria, residentes en San Sebastian, como huér
fanos del voluntario A ñádelo , muerto en
campaña   ................... .......................... . -406*85

María Laguna Parrillas, residente en Santa Cruz 
de Múdela, Ciudad-Rea!, como madre del sol
dado Pablo, muerto en campaña..  . . .  185

José Talavera García, residente en Ubeda, Jaén, 
como padre del cabo primero Francisco, muer
to en campaña   . 185

Bibiano y  Juan Aguirreche Recálele, residentes 
en San Sebastian, como, huérfanos del migue
lete Miguel,muerto en campaña.. .  ........... 850

María Torruella y Torruella, residente en Esplu- 
ga de Francolí, Tarragona, como viuda del vo
luntario Jaime, muerto en acción de guerra...  185

Juan Marín Baraona, residente en San Clemen
te del Valle, Burgos, como padre del soldado
Segundo, muerto en campaña  .............. .... 185

José Minaño Candel, residente en Bl-anca, Murcia, - 
como padre del soldado Celestino, muerto en
campaña  ..............¿ . ......................... .. 185

Antonio Gómez Gasmano, residente en Moguer,
Huelva, corno párdre del soldado Juan, muerto
en -acción de guerra.      .......... .......................  185

’ Doña María, Luisa, Enrique y Carmen Robles y 
Barrenechea, residentes en Madrid, como huér
fanos del Comandante D. Joaquín, muerto de
resultas de la campaña.. *...............................    4.848*75

Pedro, Narciso, Luis, José, Catalina y Tomás Vi
vas Casadamunt, residentes en Llers, Gerona, 
como huérfanos del voluntario Antonio, muerto
en campaña. .........  *........     468*75

Rogelio Fernandez y Fernandez, residente en V i- 
llasante de Montija, Burgos, como huérfano del 
guardia civil Juan, muerto en campaña. ...„<, 185

María Micaela Odriozola Aróstegui, residente en 
San Sebastian, como viuda del miguelete José,
muerto en acción de g u erra ... ................  185

Ignacio Luma, residente en Algar, Guadalajara, * 
como padre del soldado Francisco, muerto en ,
nccion de guerra ... ............. ...........  m 185

Doña Martina Irisani Aguirre, resi4ente en San 
Sebastian, como viuda del Teniente de volun
tarios D. Julián-, muerto en campaña. ......... 850

Amonio y Ana Romero y Ugalde, residentes en 
Viana, Navarra, como huérfanos del carabi
nero Gabriel, muerto en campaña. ..........  850

Narciso Frias Santa María, residente en Areni
llas de Muño, Burgos, como padre del corneta
José, muerto en campaña ............................  185

Felisa, Higinia y Pablo Bello Calvar, residentes 
en Leza, Alava, como huérfanos del paisano
Saturio, m uerto en campaña .................... 375

Doña Victoria Balengo y Carbonell, vecina de 
esta Corte, como viuda del Alférez D. José Mu- •
ñoz, muer lo en campaña.     . . .  850

Modesta, Luisa , Andrea y Josefa Maestre , resi- • -
dentes en Tabara, Zamora, como huérfanas del 
carabinero José, muerto en campana . . . . . . . . .  406*85

D. José, Dolores, Baltasar y Asunción Murillo 
Masrolg, residentes en Toledo, como huérfanos 
del Capitán D. Ramón, muerto en campaña.. , 818*50

Manuela, Teresa, Rosa y Domingo RIflá Viñas, 
residente* en Besalú, Gerona, como huérfanos 
del voluntario José, fusilado por los carlistas. . 406*85

Eernando de Yandriola, inútil, residente en Ma
drid, como mejora do. auxilio solicitada con ar- 
reglo á la clase de Oficial; y habiendo ya reci- ■ 
bido el de 850 pesetas como de la clase de tro
pa, procede abonarle...................... 850

Venancio Garrido Torrijos, residente en Busta- 
res, Guadalajara, como soldado inutilizado en 
campaña., . . . . . . . . . . . . . . .  * ¿ . .  1 ' 850

Antonio López Mosterin, residente en Rozabra- 
gada, Lugo, como padre del soldado Manuel, 
muerto en acción de g u e r r a . 185 

Juan Zorrilla Cubas,'residente en-Castro-Urdia- 
les, Santander, como padre del marinero San
tiago, muerto por los carlistas.  ........ ............>. 185

Fermín .Olavameta, residente en Castro-Urdíales,
Santander, como padre del .marinero Pablo,
muerto por los carlistas  v    ' 485

Tomás Martín Martin, -residente en Cabezaje 
Tramontano, Salamanca, como soldado Inutili
zado en campaña.. . . ............................................  850

Florencio y Rafaela Latorre y Ranz, residentes 
en Baraona, Soria, como huérfanos del guardia
civil Antonio, muerto en campaña. ........•-----  850

Josefa Rodríguez Martínez, residente en Murcia, 
como huérfana del soldado José, muerto en cam
paña. ». ■........ . » . . . ............. .......... ................... . 185

Mercedes Gómez Jurando, residente en Madrid, 
como huérfanadef Teniente D. Antonio, muer- .
to en acción de guerra . . . . . . . . . . .   ................  850

Gerarda y María Arrutí y Pola, residentes en San 
Sebastian, como hermanas del Capitán de vo
luntarios 13. Dionisio, fusilado por los carlistas. 500

D. Manuel Hernández Bernabé, residente en Ma
drid , como huérfano del Teniente D. Miguel,
muerto en campaña ............ ................... . 850

Isabel Bautista Domínguez, residente en Torre- 
mayor, Badajoz, como hermana del soldado Ma
nuel, muerto en campaña. .................................. 185

José Assama y Clavell, residente en Cardedeu,
Barcelona, como voluntario movilizado, inutili
zado en la pasada campaña................................850

Carlos Manterola Toledo, residente en Hernani,
Guipúzcoa, corno huérfano de Josefa Toledo, 
muerta de un casco de granada en Hernani, . 18o

Pías. CécD.

Margarita Comes Paíelio, residente en Puigeerdá,
Gerona, como v iiú^  del miliciano Juan, asesi
nado por los carlista s - * • - ■ — ......... .̂.........• * *. 185

Celestino y Ramón OosjJ y Comes, residentes mi 
Puigcerdá, Gerona, como .huérfanos del milicia
no Juan, asesinado por los cPEistas.^   850

Rosa, Jaime y José Aguiiar TalgaU residentes en 
Gracia, Barcelona, como huérfanos' del paisano 
Juan, muerto por los carlistas. ■>.«• • 3 v

Emilio Feijó Grasot, residente en Trigueras,, corad 
huérfano' dei carabinero Manuel, fusilado por
los carlistas. ...................  •   485

Severo de íribirre Macareno, residente en Castro- 
Urdíales, Santander, como padre def marinero
Miguel, muerto por los carlistas...........................   4.6

Francisco Castañon García, residente en Lugo, 
como músico inutilizado en campaña.. , . . . . . .  850

Pedro Perez Luna , residente en Vil felpando, Za
mora, como soldado inutilizado en campaña.. ~ 850 í

Josefa Barco Morato, residente en la villa de Pra
do del Rey, Cádiz, como madre del soldado Ra
món, muerto en acción de guerra.,.    ___   . 485

Manuel Perez Rodríguez, residente en Villalba de 
Alcor, ITuelva ,'como padre del soldado José,
muerto en campaña  ..................................       485

Pedro Botorero Zambrano, residente en la Pue
bla de la Calzada, Badajoz, como soldado inuti
lizado en campaña.  ...............     850

José Donoso Gordillo, residente en Valencia del 
Ventoso, Badajoz, como cabo primero inutili
zado en campaña.  .........   850

D. Francisco Martin Alonso, residente en Barce
lona, como Teniente inutilizado en campaña.. 500

D. Juan Cervilla Ortega, como Capitán del cuerpo 
de Inválidos inutilizado en campaña, residente

■rmn Areiniega, Alava  -----¿  ---------------- . . . . . .  500
Doña María del Cármeri . Senoseain y Corzo, re

sidente en Madrid, como hermana del Capitán 
D. Manuel, muerto en acción de guerra.. . . . . . .  850

Andrés y Rafael Suarez é Idarreta, residentes en 
San Sebastian, como huérfanos del carabinero 
Manuel, muerto por los carlistas ......................    850

S u m a   ..........  543.784*85

RE SÚMEN
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles.... . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . .  J. . 484
Huérfanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ........ .. 4.884

■ Desamparados.............................. .................... 4.888 .

T o t a l  so c o r r id o s  . . . »  8.933

Relacion  de los húerfanos á quienes con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 31 de Diciembre y reglamento aprobado 
por este Consejo en 27 de Enero últimos se les han concedido
subvenciones para atender á su educación, las cuales empeza
rán á disfrutar desde l.6 de Enero próximo,

NOMBRES. edad.

Mariano Diaz López  ........ *......... ...............  8.a
Antonia Ortigosa Martínez .......... ................ 3.a
Manuel Ortigosa Martinez.  ............ .. 8.a
Emilia Ortigosa Martinez. . . . . . . . . . . . o . . , . . . , , .  8.a
Joaquín Souto Larrea. . . . . . . — . . . . . . . . —  . . . .  8.a
Carmen Souto Larrea  ..........  4.a
Casto Ruiz Perez.   ................................. .. 3.a
Nicolás Perez Chertudi  ........ ......... ..........i 8.a
Florentina Perez Chertudi.  ............ ...........  4.a
Juliana Perez Chertudi.  ..................................... . 4.a
Tomasa Padrosa Ll apart . » ;  . . . . . . . . .  3 /
Carmen Padrosa Llapart  ........................ 4.a
Juan Rivera Maspian. .......... ....................... 8.a
Petra Urbano Urbano. ................ ...................  3.a
Ramona Urbano Urbano.   .............................   £/■■■;*
Juan Urbano Urbano . Á      ...................... 8.a
José Labor da Unzado.. . .  0. .  ...................... . 4.a
Catalina León Pradas.. . . . ...... ................ ......... .. 3.a
Adelaida León Pradas  ...................... . 8.a
Ana León Pradas.  ........ . 8.a
Escolástico León Pradas , 4.a
Trinidad Rosell Santa Filomena. . . . . . . . . . . . . .  8.a
Teodoro Rosell Santa Filomena. ...........    • 8.a
Carmen Rosell Santa Filomena............................  4.a
Andrés Suarez Idarreta  ........ . 8.a
Rafael Suarez Idarreta. ........ ................... .... 4 /
Teresa Puigblanquer Estartús. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
Baldomero'Puigblanquer Estartús v 8.a
Vicente Soto Fontanillas.v. . . . . . . . . . . .  . . . .  3.a
Florentina Perez C arril.  .................... 8.a

, Número.
RESUMEN. . — -----------

Subvenciones concedidas hasta ñn de Noviembre. 476
Idem id. en el mes actual.   ...........   30

Total hasta el día.     ■ 506

Madrid 31 de Diciembre de 4877. =  El Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 10 de Enero.
Núm. 836 Antonio Alvarez.— Cornellana.

837 Antonio Muñoz.-—Argamasilla de C.
838 Cirilo Martínez.—San Elias del D;
839 Daniel Jiménez.—Son Miguel de N.
840 Eduardo Alvarez.—Lucena.
844 Estéban Julve.-;-Parla.
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Núm. 848 Francisco HIi vares.-—Alcalá de llenares.
843 Josefa I. Gastey.—Azcoitia.
844 José Alvarez.—Chinchón.
845 José del Hoyo.—Torrejon de Ardoz.
846 Juan Roldan.—Morata de Tajuña.
847 Luis Villalobos.—Alicante.
848 Pedro Gil Neira.—Cabeza del Buey.
849 Tomás Pardo.—Torralba.

Madrid 41 de Enero de 1878.— El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
‘En cumplimiento de lo prevenido en la base 78 del conve

nio celeb rado  con los efectistas, y según acuerdo de la Comi
sión de 8$ de Diciembre de 1877. la subasta para la amortiza
ción de los títulos de la Deuda de Sisas de' esta villa tendrá 
lugar el dia 30 del presénte m es, á las dos de su tarde, en las 
Casas Consistoriales ante la expresada Comisión, destinándose 
para dicha subasta la cantidad de 850.000 pesetas, ó sea la de 
1,000.000 de reales, bajo las condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalado para la subasta, se destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

Las proposiciones se ‘ presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que "se ofrezcan, al tenor 
del modelo adjunto, y documento que acredite haber consig
nado en la Tesorería municipal, por via de fianza, el importe 
del 4 por 100 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de 
Sisas, cuyo valor no baje de 8 por 100 respectivo al nominal 
de los documentos que se ofrezcan.
• Si se presentasen, unos mismos títulos en dos ó más propo

siciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amorti
zación.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término de 80 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en 
este caso fuese esta en papel, se amortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que* 
al $ por 400 hubiera debido consignar como depósito prévio 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose des
pués á la Contaduría para su exámen y clasificación de menor 
á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las más benefi
ciosas hasta completar la cantidad destinada, á la amorti-; 
zacion. >

En igualdad de precios serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán 
desechadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in
teresados el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para su 
completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de 
admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde 4.° del presente 
mes de Enero.

Los intereses del semestre que los citados títulos tienen 
. devengado se abonarán al propio tiempo que el importe de 
las proposiciones, prévia presentación de las carpetas corres
pondientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y  Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hallados conformes, se taladrarán 
á presencia de los interesados, y se les señalará dia para el 
pago del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun
tamiento y se publicará en los citados diarios oficiales, y se 
fijará en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá 
hasta la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, prévio 
anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá, el acta correspondiente.
Madrid 40 de Enero de 4878.=El Alcalde Presidente, Mar

qués de Torneros.
Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle de. . . . . ,  número cuarto .
y  con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta 
pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, ofrece
amortizar al tipo de por ciento, tantos miles de reales en
tantos títulos ( tanto el tipo como la cantidad ofrecida se pon
drá en letra), cuya clase, numeración y valor nominal son los 
siguientes:

Número Numeración Valor nominal. TOTAL.
,d e  de SU CLASIFICACION. — —

títulos. los mismos.
Reales, Reales.  .         --

4 Municipal  » »

4 » Idem . . . . . .   » ’»

4  ̂ Nacional  » »

4 * Idem   » »

Se acompaña el resguardo de fianza. —$

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á-pública 
subasta la construcción de un catafalco destinado á la función 
cívico-religiosa del Dos de Mayo que anualmente celebra en 
conmemoración de igual dia del año 4808.

tífi acto tendrá lugar el dia 34 del actual, á la una de su

tarde, en la Saia de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose el dise
ño de dicho catafalco, su descripción, presupuesto y pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 40 de Enero de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —■ $

A lca ld ía  co n s titu c io n a l de F u e n te  .P a lm era .

D. José Hens Ostos, Alcalde constitucional y Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas 
de Médicos titulares de esta villa, dotadas con 750 pesetas 
anuales pagadas de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, y con la obligación de asistir á 75 familias poh es, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado señalar el tér
mino de 30 clias, á contar desde esta fecha, para que los que 
aspiren á ella presentemsus solicitudes documentadas en esta 
Secretaría municipal, donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones á que han de sujetarse aquellas.

Y para la común inteligencia se hace notorio por medio del 
presente en Puente Palmera á 8 de Enero de 4878.—José Hens 
Ostos.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de N av a lm o ra l de la  Blata.

El domingo 87 de los corrientes, de once á doce de su ma
ñana, tendrá lugar en las Gasas Consi°toriales de esta villa la 
subasta para la construcción de una carretera desde la esta
ción dehferro-carril del Tajo á la general de Extremadura, así 
como la de desagüe de la calle de Ramales, con arreglo á los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que obran en él expediente y están de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta, al acto del remate 
para que puedan enterarse las personas que gusten intei esarse 
en la subasta. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
ajustadas al modelo que aparece á continuación, y por sepa
rado cada una de las obras.

Dadas las doce de la mañana del expresado dia, el Presi
dente, á presencia del Regidor Síndico y Secretario del Ayun
tamiento, dará principio á la apertura de los pliegos, adjudi
cándose las obras al que mejor proposición haya hecho en baja.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Navalmoral de la Mata 8. de Enero de 4878.--=Domingo Ro
dríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín \oficial de la provincia de (ó  G a c e t a  d e  M a d r id )
para la construcción de una carretera y desagüe de la calle de 
Ramales que el mismo expresa, se compromete á tomar á su 
cargo las mencionadas obras por la cantidad d e .. . . .  (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 84
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. señor 

Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José María Pulgarin, Jefe 
económico, y D. Alfonso Marina, Interventor de la provincia de 
Cuenca, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas pú
blicas, correspondientes al año. económico de 4874-78; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 4878.—Manuel Tomé. —4

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera veza D. Rafael Ordoñez, Contador, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á ios 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de Na- 
guabo, correspondiente al mes de Junio de 4870; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Enero de 4878.—Manuel Tomé. —3.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Ma d r i d

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Ma
drid y su partido, se cita á Doña María Francisca Montes y 
Carranza para que en el improrogable término de 45 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezca por sí ó por medio de 
Procurador en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, para notificarla una providen
cia dictada en autos de divorcio que sigue contra su esposo 
D. Antonio Aznar y  Esteve; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 7 de Enero de 1878.-^Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

JUZGADOS MILITARES. *
Al s á s u a

D. Eduardo López Drago, jCapitan graduado, Teniente del 
batallen-cazadores de Estelia, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación deí 
paradero del sargento segundo Mariano Fhrnandez Terrón, na
tural de la Pedraja, provincia de Valladolid, que fué del ex
presado batallón y de la sétima compañía, en los combates.de 
Soinorrostro en los dias So, 86 y 87 de Marzo de 4874; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto al expresado sargento segundo, se
ñalándole el cuartel de este cantón, donde debe presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá el expediente y será senten
ciado en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 3 do Enero do 1878.- -Til Fiscal, Eduardo 
López.

C á d iz
D. Angel Topete y Garbullo, Comandante militar de Mari

na de esta provincia.
Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y 

emplazo á Andrés Lago López, José Antonio Rey Perez, Zoilo 
García Monte-Avaro y Antonio María Martínez y Ríos para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
esta Comandancia y por la Escribanía del actuario para oír 
notificación de la ejecutoria recaída en causa seguida por ex
cesos cometidos en país extranjero y falta de obediencia al 
Capitán de la polacra Mulato,

Cádiz 8 de Enero de 4878.—Angel Topete.—Cayetano Grotta.

D. Casimiro Diez Quintana, Capitán graduado, Teniente y 
Fiscal de la segunda compañía del segundo batallón del regi
miento infantería Baleares, núm. 48.

Habiéndose ausentado de esta villa el soldado de la tercer^ 
compañía del mismo Federico Hernández Ibañez, á quien por 
el delito de deserción estoy sumariando, el cual es del pue
blo de Sorihuela, Juzgado de Béjar, provincia de Salamanca; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel que ocupa el regimiento 
en esta villa, donde deberá presentarse dentro del término d 
30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa.

Leganés 5 de Enero de 4878.~Casimiro Diez Quintana.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almazan.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Joaquín Martínez de Chagra en el desempeño del car
go de Registrador interino de la propiedad de este partido, y 
al objeto de-que pueda reintegrarse del depósito que en con
cepto de fianza oportunamente hizo, se cita á las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación para*que en el térm i
no de un semestre, que empezará á contarse desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , la presenten ante este Juzgado, de 
conformidad á lo dispuesto por el art. 877 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley hipotecaria, reformado por 
Real decreto de 84 de Octubre de 4876.

Dado en Almazan á 7 de Enero de 4878.=Oánüido Fernan
dez Trebiño.^Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

Arévalo.
D. Francisco Muñoz Plaza, Juez de' primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra Martina Saez, natural y domiciliada en 
el pueblo de las Berlanas, partido judicial y provincia de Avi
la, y residente últimamente en Adanero, de oficio sirviente, 
sin que consten otras señas , por infanticidio perpetrado en el 
último de dichos pueblos en 5 de Noviembre último, en cuya 
causa he dictado auto mandando que se la llame y  busque por 
requisitorias y término de 45 dias por haberse ausentado de 
los pueblos de su domicilio y  residencia é  ignorarse su pa
radero.

Y al efecto por la presente pido y encargo á los Sres. Jue
ces en cuya circunscripción se encuentre, así como á toda otra 
Autoridad y agentes de la policía judicial que supiere el para
dero de la referida Martina Saez García, procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel de esta villa, incomunicada y á mi 
disposición.

Dada en Arévalo á 5 de Enero de 4878. =  Francisco Mu- 
ñoz.=Por su mandado, Mariano Arenillas.

BaezaD. Manuel Pobes Becerra. Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D, Alfonso XII, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia, individuos de policía judicial y demás Au
toridades civiles y militares de la Nación, y de mi parte 16,1 
pido y encargo se sirvan practicar las más activas diligencias 
en busca de un mulo, cuyas señas ai final se expresan, propio
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de D. Francisco de Paula Ortiz P alacios, quo fué robado la 
noche del lo  de Julio último del cortijo de las Casillas, tér
mino de Begijar, y siendo hallado se proceda á la detención de 
la persona en cuyo poder se encuentre, y con dicha caballería 
se remita á este Juzgado si no acredita haberla adquirido le - 
aalmente; pues en ello se interesa el mejor servicio para la 
pronta y recta adm inistración de justicia.

Dada en Bacza á 7 de Diciembre de 4877.=Manuel Pobes 
Becerra.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas del nudo.
Cerrado, dos dedos sobre la m arca, castaño claro, con ro 

dales pelados corno de haber tenido varias fuentes.

 ̂ ; B a r c e lo n a .-  P in o .
D. Joaquín López Chicoy, Juez ae primera instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza a A n

tonio Soto y Seijas, natural de Tolon, Francia, de 1(1 á 18 años 
de edad, según relación facultativa, hojalatero, soltero, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 42 dias, 
contaderos desde la publicación de la presente en la C a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzg’ado, sito 
en Ja plaza de Santa Ana, núra. 22, piso primero*, al efecto de 
hacer efectiva la pena de inulta, que lo ha sido im puesta por 
ejecutoria proferida por la. Sala de lo crim inal de esta A udien
cia en la causa que se le siguió sobre hurto; y se encarga a 
cuantos constituyan da policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del expresado Soto.

Barcelona 29 de Diciembre de 1877.—Joaquín López Obi- 
coy.—Joaquín Sorra, Escribano.

D. Joaquín  López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Pino de esta ciudad.

por el presente pregón y edicto se cita y llama á los pa
rientes más próximos de Francisca Crespo y Martínez, soltera, 
natural deV illena, provincia de A licante, vecina dé esta ciu
dad y de edad 19 años, que falleció repentinam ente en la calle 
de Sadurin el dia 15 de Diciembre del año próximo pasado, 
para que dentro del término de 10 dias se presenten ante este 
Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin 
de ofrecerles si quieren tomar parte en la causa que estoy 
formando en averiguación de las causas que originaron dicha 
m uerte; apercibidos de pararles en otro caso el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 2 de Enero de 4878. =  Joaquin López 
Chicoy.=  Por mandado de S. S. y por el actuario D. Antonio 
Pellico, Ramón Prim .Berja.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Antonio P e ñ a , de 
ejercicio aceitero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el preciso térm ino de 10 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y B a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, y hora de las doce de la m añana, á fin de recibirle de
claración en causa que se sigue contra Mateo y Francisco 
Sánchez Bautista sobre lesión á Tesifon de Robles Sánchez, 
a l i a s  Tripa-rota; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 31 de Diciembre de 1877. =  Manuel Castro 
Teijeira.—Por ópden de S. S., José Torres.

C á d iz .-  S a n  A n to n io .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é in te
rino de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta 
plaza, dictada en las diligencias que penden por la Escribanía 
del infrascrito sobre cumplimiento de exhorto del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Jesús María de la ciudad de 
la  Habana, se anuncia la m uerte sin testar de D. Pedro José 
Maza y Maza, ocurrida á 22 de Octubre de 1861 en el partido 
de la Güira (isla de Cuba), donde accidentalmente se hallaba; 
y se cita á Jos que se consideren con derecho á heredar á d i- 
.cho f i na d o  para que dentro del térm ino de 60 dias se presen*- 
ven con los documentos justificativos á deducir sus acciones 
en los autos juicio abintesíato que radican en el referido 
Juzgado del distrito de Jesús María de la ciudad de la 
Jinbanp ' *

•Cádiz 2 ele Enero de 1878.—Manuel Ruiz. X—981
C e b r e r o s .

h , Miguel Perez y González, Juez de prim era instancia 
in te rin o , por ausencia del propietario en uso de licencia, de 
e s ta  villa de Lebreros.

Por el p:eseníe cito, llamo y emplazo á Francisco Faustino 
Fui notes y Huerta, de 20 años de edad, quinquillero, habitante 
en'la** calle do las Peñuelas, núm. 12, Madrid, y á Nicolás Gira- 
dalup o Rodríguez y Gómez, hijo de José y María, de 34 años, 
vasero y vecino de Madrid, calle de las Cambroneras, n ú m .-6, 
cuarto único, para que en el preciso térm ino de 10 dias, á con
ta r desde el siguiente a l  en que se inserte este en la G a c eta  
d e  Madrid, se presenten en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que le s . resu ltan  en causa crim inal que 
se les Egue por falsedad y otros delitos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perju i
cio que Ii/-vya lugar.

Befo en Lebreros á, 31 de Diciembre de 4877.=Miguel Pe- 
rez.=-Ei Escribano, Juan Juárez de Toledo.

c e r v e r a .
D. iurn uauuel Fernandez Heree, Juez de prim era instan

cia de orla villa y su partido.
Hago saber que seguida por íodps sus trám ites en este Juz- ¡ 

■* ‘ * »

gado de mi cargo causa crim inal de oficio contra María Con
cepción Francés González, estatura regular, pelo castaño cano 
ralo, cejas y ojos al pelo, nariz y boca regulares, cara redonda, 
color moreno bueno, de 52 años de edad, y su esposo Juan de 
la  Serna Sebastian, estatura regular, pelo castaño canoso, ce
jas y ojos al pelo, nariz larga, boca regular, barba afeitada ca
ñón al pelo, cara redonda, color moreno bueno, de 61 años de 
edad, vecinos de Mave, por suponérseles autores de hurto de 
seis fanegas de trigo de la pertenencia de Pedro Martin, su 
convecino, ha recaído sentencia por la cual se condena á Ma
ría  Concepción Francés á sufrir la pena de tres meses de a r
resto mayor por cada uno de los tres hurtos, y al Juan de la 
Serna Sebastian en la m ulta de 55 pesetas en la propia for
ma, y rd pago por iguales partes de 57 pesetas al perjudicado 
D. Pedro Martin por vía de indemnización de las seis fanegas 
que)le fueron sustraídas, y en las costas procesales; sufriendo 
en caso de insolvencia la prisión personal subsidiaria á razón 
de un dia por cada o pesetas del total do la indemnización, 
acordándose áTa vez que este fallo, para ser ejecutorio, se con
sulte con S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
territorio, previa citación y emplazamiento de las partes: prac
ticadas al efecto las diligencias necesarias encaminadas á em
plazar á los procesados María Concepción Francés y Juan de 
la Serna Sebastian; no habiendo obtenido resultado, he dis
puesto que" el emplazamiento so haga por medio de edictos; 
con apercibimiento que de no presentarse en este Juzgado'en 
el térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c eta  d e  Ma d r id , se les tendrá por emplazados y con
formes con el Procurador y Abogado que de oficio les corres
ponda para que les representen en la  Superioridad.

Dado en Oervera á 3 de Enero de 487S.=Juan Manuel F er
nandez H eree.=Por su mandado, Eugenio Ibañez.

C o lm e n a r .
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de este par

tido etc.
Por virtud del presente se cita, llam a y emplaza al gitano 

llamado Manuel, vecino de la ciudad de Velez-Málaga, cuyos 
apellidos se ignoran, que es alto, moreno, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en este; Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que estoy siguiendo contra 
Rafael Molina Nieto sobre hurto de una muía á Francisco 
Valverde Molina, vecino do Periana; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 16 de Diciembre de 4877.=Sebastian 
M ayor.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia #é este 
partido etc.

Por virtud del presente, y en la causa que se sigue en este 
Juzgado contra Manuel Jiménez Hijauto sobre hurto ó robo de 
un caballo de cerca de siete cuartas, pelo castaño oscuro, capón, 
de cinco años, con un sobrepié labrado en la corona del casco 
derecho y su cuartilla, y un poco hinchada la  punta del corve
jón izquierdo, con varios desollones viejos en la culata y otros 
recientes entro la cruz y el cuello, como de haber estado arando; 
é ignorándose á quién pueda pertenecer dicha caballería, he 
acordado citar por medio de edictos para que se presente acre
ditando su pertenencia, dentro de 30 dias, el que se crea dueño 
de ella.

Y para su'inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r id  , se expide el presente en Colmenar á 28 de Diciembre 
de 4877.=Sebastian* M ayor.=Por mandado de S. S., Antonio 
Enfiles.

D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de esta villa 
y pueblos de su partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Santiago 
Heredia, vecino que fué de Velez-Málaga, cuyo paradero se ig
nora, para que en el térm ino de 30 dias, que se contarán desde 
su inserción en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á fin 
de ser notificado de la calificación fiscal en causa que se le 
sigue sobre robo de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 3 de Enero de 4 8 i8 .= S e- 
basti.an M ayor.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

C o r u ñ a .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Avelino 

Montero Lorenzo, de 16 años, soltero, marinero, natu ra l de 
San Juan de Lüore, vecino de esta capital, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desdo la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de 
la sai a de aud ¿encía ue este Juzgado á ím de ser notificado' de 
la sentencia que na recaido en la causa que contra ul mismo 
se instruye por atentado; prevenido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Goruña á 29 de Diciembre de 1877.=Jesus F er
reiro y Hermida. =  Por mandado de S. S., Canuto García 
Falla.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de la Ooruña y su partido.

Por ¡a presente se cita, llama y emplaza á Manuel Landei- 
ra Iglesias, vecino de la parroquia- de San Ju lián  de Cabalei- 
’os, domiciliado en la casa núm. 2, casado, de* 43 años de 
ida tí, labrador y portero del Juzgado municipal de Tordoya, á 
m  de que dentro del término de nuevo dias se presante en la 
;ala de audiencia de este Juzgado pn?a notificarle el auto por

el que se decretó su prisión provisional por consecuencia ele 
causa que contra él y otros se instruye sobre falsedad y co
hecho; apercibido de que' en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya luffar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura del sobredicho, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de Audiencia de está capital 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la Goruña á 2 de Enero de 1878.=Jesús Ferreiro y 
H erm ida,=Por mandado de S. S., José Rosendo Garvallo.

Cu e n c a .
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por v irtud del presente llamo á Severiano P arrilla  Saiz  ̂

casado, labrador, de 40 años de edad, natu ra l y vecino de AI- 
baladejo del Cuende, para que dentro del térm ino de 40 dias 
comparezca en este Juzgado al efecto de que le sea notificada 
la sentencia dictada por la Excma. Audiencia de este territorio  
en la causa que con otros se le ha seguido sobre atentado con
tra  la Autoridad del Alcalde D. León Alvarañez y lesiones al 
mismo; apercibido que sin haberío verificado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cuenca 2 de Enero de 4878.=M artin Aguirre. ==Por m an
dado de S. S., Meliton J. B autista Cano.

E s c a l o n a .
D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la R eal y 

distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era 
instancia de esta muy noble y leal villa de Escalona y su par 
tido, correspondiente á la Excma. A udiencia territorial de 
Madrid, en la provincia de Toledo.

Por el presente quinto anuncio hago saber que en este Juz
gado y por la Secretaría de gobierno del mismo, á cargo del 
que refrenda, pende expediente en conformidad y á los efectos 
que determina el art. 306 de la vigente ley hipotecaria, en el 
que ha acordado esta fijar los que en él se prescriben para 

. que llegue á noticia de todos los que tuviesen que deducir a l
guna acción contra el finado Registrador de la propiedad de 
este partido D. Antonio R ivera  y Asensio, ó el que in terinar 
mente á su m uerte le desempeñó y después cesó D. Indalecio 
Villa ver de y Lagos; y al intento, cumpliendo con aquel pre
cepto, se pone este para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Escalona á 2 de Enero de 4878.=Eduardó Gómez 
M azparrota.=Por mandado de S. S., Felipe Hidalgo Labrido.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la 

ciudad dé F iguerás y su partido.
PGr el presente se c ita , llam a y emplaza á D. Antonio Ló

pez Perez, casado, de 49 años de edad , A dm inistrador cesante 
de Rentas Estancadas, vecino de la presente, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 dias se 
presente ante este Juzgado á fin de serle am pliada su declara
ción indagatoria en méritos de la causa crim inal que se le 
sigue sobre in juria y calumnia grave; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Figueras á 24 de Diciembre de 4877.=Juan Gual
berto Nogués.—Por' mandado de S. S., José Gironella y Rudó, 
Escribano Secretario.

H oyos.
D. Pedro Jiménez Perales, Juez de prim era instancia del 

partido de los Hoyos.
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la  G a c eta  

d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de Cáceres y Badajoz, 
ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y agentes de la policía judicial, practiquen las más eficaces di
ligenciasen busca de las alhajas qué por nota se expresarán á 
continuación, las cuales fueron robadas de la iglesia de Torre 
Don Miguel en la noche del 22 ó m adrugada del 23 de Noviem
bre último; y caso de ser habidas, pondrán detenidas á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no ofreciesen segurida
des, y rem itirán  todo á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo mandado en la causa que me hallo instruyendo en 
averiguación del autor ó autores del delito por que se procede.

Dado en los Hoyos á 46 de Diciembre de 4877.=Pedro Ji
ménez P erales.= P or mandado de S. S., .Ciríaco González.

Nota de las alhajas y efectos rolados.
Un Cristo de oro, como de tres pulgadas de alto y cuatro 

líneas próxim am ente de espesor.
U nrosiclér también de oro, de cosa de cuatro duros de peso.
Un hilo también de oro, su peso como de cuatro duros.
Una corona de plata de la Virgen, cuyo peso se ignora.
Una caja de plata para el Viático.
Y 42 rs. en calderilla.

H u e r c a l . -  O v e r a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Alejandro Marfil y G uerrero, Juez 
de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades é individuos de policía judicial la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes de los 
autores del robo perpetrado la noche del 49 de Octubre en 
despoblado y término de* esta villa á José López Viudez, cuyas 
señas de los ladrones, así que de los efectos robados, a conti
nuación se expresan; remitiendo también estos últimos, si fue
ren habidos, con las personas en*cuyo poder se hallaren a no 
ser que acrediten su legítim a adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa que se sigue por dicho robo.

Dada en Huereal-Overa á 45 de Diciembre de 4877.=Ale- 
jan d ró  M arfiL=Por su mandado, Juan Asensio.



Madrid.- Palacio

En virtud de providencio -del Sr. Juez-de piúnifita insta} 
Ma del .distrito de Palacio de esto capital, refrendada por 
Lseúb'itio oe actuaciones í>. Vicente lieyter, su fecha £9 1 
i\V\ iCiUbro ultimo, se anuncia por segunda vez la muerte s 
testar de Doña Petronila Martínez Ama ya, natural que fué d 
pueblo do '(oiTcmoeim Rol Pinar, provincia- do Ganda tajar 
que falleció en Madrid el dia 13 Je Abril de 1874, estañe 
casada con D. José Yiila; y se llama á los que se orean, con <;! 
red 10 á heredarla á fin de que comparezcan en el ciíac 
Juzgado del distrito de Palacio y citada Escribanía de í-.íeyt 
dentro del término de £0 dias, contados desde la fecha- de 
fijación de -este odíelo en el ultimo de los pueblos en q\ io 
verifique; bajo apercibimiento do que mi otro caso les parar á 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se han presente u 
reclamando la expresada herencia Micaela y Paula Mari la 
Amaya, hermanas de la finada Doña Petronila.

Madrid l£de Dioiembrcde 1877.—-V.° Ib°==Molina.—íiovtm
- P

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan 
eia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente se ciía y llama á las personas á quienes le 
hayan sido hurtados ó echado de menos varios pedazos de ea 
ñería de plomo, á fin de que dentro del término de seis dias 
á contar desde la publicación del presente en el Boletín, oficia 
y Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado , sito ci 
el edificio de las‘Salesas , para recibirles declaración en meri 
tos de causa criminal sobre hurto que me hallo instruyenel 
contra José Ijopez Fernandez.

Dado en Madrid á £ de Enero de i87>™Frnneisco Mo 
lina.—Ramón Clemente y Lázaro.

Madrid.- Universidad

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia, del db 
frito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Eduard 
de León y Mesonero, natural de Madrid, hijo de D. Casimiro 
Doña Cármen, viudo, de 51 años, propietario, que en el mes c 
Mayo último vivió en Aran juez, cuyas señas personales y de 
más circunstancias no constan, así como tampoco su actuf 
paradero, para que en el término de 10 dias comparezca en 1 
sala-audiencia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio d 
Justicia, á prestar declaración encausa criminal que contr 
el mismo se instruye por estafa á D. Gabino Tuero; bajo apoi 
cibimiento de que si no comparece dentro del expresado tór 
mino se le declarará rebelde y parará el perjuicio que hay 
lugar.

Por tanto pido y encargo á ios Sres. Jueces en cuya cii 
cunscripcion.se encuentre el referido procesado D. Eduardo c 
León y Mesonero, y á las demás Autoridades y agentes de pe 
licía judicial que supieren el paradero del mismo, tengan 
bien adoptar las medidas oportunas á fin de que comparezc 
el D. Eduardo de León en este Juzgado dentro del referido téi 
mino con el objeto expresado.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1878.--—Luis Rubio y Ca 
dena,—Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Aristizábal, cuy 
paradero y demás filiación se ignoran, para que comparezc 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el ex 
convento de las Salesas, dentro del término de ocho dias si 
guientes al de su publicación, á prestar una declaración e 
causa criminal que se sigue por falsedad.

Madrid 5 de Enero de 1878.—Y.0 B.° Rubio y Cadena.= 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Málaga.---Sa n to  D o m in g o .
D. Vicente Dimas Tovar, Escribano del Juzgado de prime 

ra instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en las diligencias para el cumplimiento de 1 

sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Exce 
lentísima Audiencia del distrito, recaída en causa contra Frar 
cisco Someño Villaescusa sobre tentativa de robo, atentado 
lesiones, se encuentra unida á las mismas la requisitoria cuy 
tenor'literal dice así:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia d< 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pe 
término de 30 dias á Francisco Someño Villaescusa, natur¿ 
de Alaguilla, provincia de Cuenca, de estado casado, de 35 añe 
de edad, para que dentro de dicho término se presente en 1 
cárcel de este partido judicial á cumplir la condena que por i 
Tribunal superior del distrito le ha sido impuesta en cauí 
sobre tentativa de robo y atentado; bajo apercibimiento qi 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfoi 
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civil 
y judiciales que sepan su paradero procedan á su captura 
conducción á la cárcel de este partido judicial con las seguri 
dades convenientes, en donde sea puesto á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 1877.= 
José L. de Azcutia.=Po/r mandado de S. S., Vicente Dnm 
Tovar.»

Lo relacionado así resulta, y lo inserto está conforme cc 
su original, á que mjg remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, poní 
el presente que firmo en Málaga á 31 de; Diciembre de 1877.

( Vicente Dimas Tovar.

G a c e t a  d e  M a d r i d .= = N ú m .  1 2 .  • 1 2  E n e r o  d e  1 8 7 8 .  9 9

¡Señas de los ladrones.
Cuatro hombres desconocidos, dos de ellos con armas cb 

fuego; vistiendo pantalón y chaquefcafde paño oscuro, y alpar
gatas, uno con gorra, otro con sombrero calañé; otro vis lien de 
igual traje, con sombrero hongo y escopeta, llevando una 
manta a cuadros blancos y negros, todos tres de estatura re
gular y color moreno; otro con uniforme completo de guardia 
civil, con fusil ó carabina, de estatura regular, bigote negro, 
color claro, ojos grandes y pelo negro.

• Señas de los afectos.
Como unos 50 duros poco más ó ménos en oro y plata, en

vueltos en un pañuelo de algodón de nueve octavos, azul.

H u e sc a
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia del par

tido de Huesca.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, Jueces municipales, Guardia civil y demás agen
tes de la Autoridad judicial procedan á la busca, captura é 
inmediata traslación á disposición de este Juzgado de la per
sona ó personas que tengan en su poder ó presenten á la venta 
alguna de las alhajas que abajo se expresan, robadas la noche 
del 80 al 31 de Diciembre del año último en la iglesia parro
quial de la villa de Tardienta; pues así lo tengo acordado en 
causa que me hallo instruyendo por tal delito.

Dada en Huesca á 6 de Enero de 1878.===Evaristo Monta- 
iíés.=dPor mandado de S. S., Juan Antonio Bergcs.

Nota de las alhajas robadas.
Un cáliz de metal plateado, con copa de plata dorada por 

dentro.
Una copa de plaña de otro cáliz.
Un vaso de plata porta-viático.
Dos patenas de plata sobredoradas.
Y un copon de metal blanco, con la copa de plata dorada á 

fuego.
I z n a l lo z

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente edicto en la Gaceta be Madrid , al castellano nuevo 
Diego de Moya Camaeho , cuya vecindad se ignora, para que 
dentro de ellos comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se sigue en el mismo so
bre robo de caballerías á D. Gregorio Plomero Val verde; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares de la 
Nación qup se proceda con la posible actividad y celo á la 
busca, captura, detención y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes de referido Diego de Moya Camaeho.

Dado en Iznalloz á % de Enero de 1878.=Josó María de 
Lara.'=Por su mandado, Antonio Fernandez.

La Bañeza
D. Florentino Vélasco, Juez de primera instancia de La 

Bañeza y su partido. ;
Por la presente se cita y llama á tres hombres desconoci

dos, el unp de poca estatura, cara ancha y redonda, imberbe, 
pareciendo ser mujer, que llevaba un cobertor á rayas y pa
ñuelo á la cabeza; y los otros dos altos, delgados, con la cara 
tiznada, y que vestían ropa negra, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este documento en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado ó en su cárcel pública á prestar de
claración en causa de oficio por el robo que perpetraron en la 
casa de Benita Blanco, de Navianos, la noche,del 18 al 17 de 
Noviembre último; bajo apercibimiento que pasado aquel sin 
verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía, y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades y á la policía judicial 
de la Península se sirvan proceder á la captura de los expre
sados Sujetas, conduciéndoles á este Juzgado con las seguri
dades convenientes, caso de ser habidos.

La Bañeza á 81 de Diciembre de 1877.=Florentino Velas- 
eo--Do su orden, Tomás de la Poza.

L i n a r e s
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á los señores 

Jueces de primera instancia, agentes de policía judicial, Guar
dia civil y demás Autoridades de la Nación se proceda á la 
busca y captura de José María de los Dolores Gano Herrera, 
natural y vecino de esta ciudad, viudo, espartero y de 40 años 
de edad, y caso de ser habido lo remitirán á las cárceles de 
este partido á fin de que extinga la condena que le ha side 
impuesta por senteneia firme dictada en causa sobre atentado,

Dada en Linares á 30 de Diciembre de 1877.==Eduardo Tor- 
res.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Mad r i s —A u d ien c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Manuela del Castillo y Valdeolmos, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que se persone en la Audiencia di 
este distrito, á donde se remite la causa que contra la misms 
se ha seguido en aquel Juzgado por expendicion de moneda 
falsa; apercibida de que en otro casóle parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1878.=Sebastian Garrasco.==El Es 
cribano, Villar rubia..

| M a d rid .-  B u e n a v is ta
D. Francisco Rondan y 88 Cruz, Juez do primera ins

tancia del distrito de Buenavista do esta capital, y especial 
• para la instrucción de las di!igen»Uas criminales por falsifica

ción do valores de la Deuda pública.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á D. Blas Dutú 

y Casas, natural de Albalate de Ornea y que ha residido en esta 
Corte, habitando en la calle de San Vicente Baja, núm. 60 
duplicado, en compañía de Doña Francisca Britrian, y el cual 
ha pertenecido á las lilas carlistas en clase de Alférez de in~
1 antena, y á D. José riamos, que asimismo ha. vivido en c-sta. 
Corte en la calle del Espíritu Santo, núm. £6, cuarto tercero, 
que también ha pertenecido á las filas carlistas, y cuyo actual 
paradero de ámbos se ignora,, para que en el término de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los dos referidos y otros instruyo por falsificación 
de cupones de la renta del 3 por ICO consolidado interior y 
por estafas; apercibidos que de no hacerlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de orden público, policía y Guardia ci
vil, que procedan á la busca y captura del Dutú y Ramos, 
constituyéndoles en prisión y á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de hombres de esta villa.

Dada en Madrid á % de Enero de R878.===Franc.iseo Ron
dan.--—Por mandado ele S. S., Bartolomé Uceda.

• • ' Madrid —C en tro.
El Dr. D. José María Barnuovo y Rodrigo de Viilainayor, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro ele esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José de Rojas 
Castro, de 33 años, casado, zapatero, que habitó calle cíela 
Escalinata, núm. 13, tercero, cuyas demás circunstancias y 
domicilio-se ignoran, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en ios perió
dicos oficiales de esta Corte, se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á fin ele prestar declaración en causa 
criminal que en dicho Juzgado y Escribanía se le sigue por 
lesiones menos graves causadas á Sebastian Berdeguel Pardo; 
apercibido que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. ■

Y se encarga á todas las Autoridades que, caso de averiguar 
su paradero, lo participen á este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1878.=José María Bar- 
nuevo.=̂ =Por mandado de S. S., Aniceto de la Ruca.

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca
pital.
7 Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Camaeho Sánchez, hijo de Cayetano y de Isidra, natural del 
Carpió, provincia }de Córdoba, de £6 años, casado, empleado* 
con instrucción, sin apodo, que habitó en la calle del Olivo, 
número 10, principal, de donde dijo iba á Sevilla, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de hacerle saber un auto dictado en causa crimi
nal que contra el misino se sigue por el delito de hurto; aperg 
cibido que trascurrido dicho término sin haberlo verificado se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades que, caso de averi
guar su paradero, procedan á su prisión y remisión á la cár
cel de esta villa, comunicado y á disposición de este Juzgado.

Madrid 5 de Enero de 1878.=José María Barnuevo.^Por 
mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

Mad r id .—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez do primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Doña Fructuosa Gómez de Segura, conocida con el nombre de 
Inés Gómez de Segura, cuya demás filiación y circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 10 dias se presente en 
dicho Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
contra la misma se instruye por usurpación de nombre; bajo 
apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicha sujeta y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á £7 de Diciembre de 1877.=Nemesio Lon- 
gué.—El actuario, Francisco de Lanzas.

M adrid .—In clu sa .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
saca á pública subasta, que tendrá lugar el dia £8 de Febrero 
próximo, á la una en punto de su tarde, en la sala-audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, una casa en la villa de Vallecas y su calle de Villa- 
verde, núm. 13, que ha sido retasada en £0.000 pesetas; advir- 
íiéndose á los que deseen tomar parte en la licitación que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
retasa, y que los autos se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del infrascrito todos los dias no feriados, de once á una 
de la tarde.

I Madrid 10 de Enero de 1878.=V.° B.°=Vicente Giner.===El 
| Escribano, Licenciado Juan'Martos. —P



100 12 Enero de 1878.  Gaceta de Madrid.=Núm. 12.

Martos.

D. Francisco Molinos Cabezas, Juez de ¡primera instancia 
in te rino  de este partido etc.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á practicar cuantas diligencias 
sean necesarias por si dable es conseguir la captura de un hom
bre desconocido, que viste un sombrero garibaldino, de esta
tu ra a l to ,  y que conduce una yegua de cinco años de edad, pelo 
rubio, alzada la marca, aparejada con albardon de cañones, su
d a d e r o  de lienzo, enjalm a de parda , una m anta de estopa y otra 
uo lana, jáquim a de estambre y guita, ronzal de cáñamo, la 
cual siendo habida pondrán á mi disposición con su conductor.

Dada en Hartos á 31 de Diciembre de 4877. «F rancisco  Mo- 
]inos.=E l actuario, Andrés Cuesta.

M u l a .
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza, a José ue Castro, 

alias el Pclao, vilano y vecino do la villa do A lcantarilla, para 
ove en el te a mi no de 40 días comparezca en este Juzgado á 
prestar cicuta declaración en la causa crim inal que se instruye 
sobre burlo do unas caballerías 'contra José María de Castro 
Calazar; pues jumado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 31 de Diciembre de d877.==Eduardo de Ur
recha.-—--Por su mandado, JoséPantoja y Velez.

M u r c ia . -  S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de ocho di as, á con

tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
se cita , llama y emplaza á Antonio M artínez, cuyas demás 
circunstancies se ignoran, el cual empeñó un reloj de plata el 
dia 20 de Agosto de 1870 en la casa de préstamos de D. An
tonio López Pal arca, residente en esta ciudad, haciendo saber 
á dicho Martínez que si no comparece en este Juzgado en el 
term ino que so le lija á contestar á los cargos que le resultan 
en causa seguida sobro huido de dicho reloj y otros efectos se 
1c ocasionará el perjuicio que haya lugar; rogando a todas las 
Autoridades dependientes del mismo procedan á la busca y 
conducción á disposición de este Juzgado del Antonio Martí
nez referido.

Murcia 2 de Enero de 187C.=Jo:ó Rodríguez Roda.—Por su 
mandado, Bartolomé Costa.Osuna.

D. Antonio Alvarcz Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Juez de prim era instancia de este partido.

Hago sabor que dictada sentencia por este Juzgado en la 
cauca que se sigue en el mismo contra Rafael Salguero Fer
nandez y francisco Llamas E ángel por hurto de una cabra, 
lian sido condenados los mismos á la m ulta de 185 pesetas 
cade uno, con la mitad do costas procesales y la detención sub
sidiaria por insolvencia; y no habiendo sido encontrado el R a
fael Salguero Fernandez, á fin de citarle y emplazarle por tér
mino do 10 dias para ante la Superioridad, previniéndole que 
nombre .Abogado y Procurador para la segunda, instancia, 
en virtud del.presente se le hace saber que en el término ele 
otros JO dias comparezca en este Juzgado á fin de llevar á 
efecto la expresada diligencia, pues en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Osuna á 24 de Diciembre de 1877.=Antomo Alva- 
rez Ossorio.“ -Per su mandado, José Cantos.

P u e b l a  d e  T R i v e s .

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia de la 
Puebla de Prives.

Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en surcarlo criminal que me hallo instruyendo, nú 
mero 33, sobre averiguación de los autores de lesiones graves 
inferidas á Fernando González, de Gordelle, término municipal 
de Montederramo, en esto partido, la noche del dia JA de Se
tiembre del año próximo pasado, acorde ofrecer dicho sumario 
por si en él quisiere m ostrarse parte, al padre de aquel Benito 
González, cuyo actual paradero se ignora, .por. medio de la 
presente cédula q u e  se  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por lo tanto, y en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las Autoridades judiciales o rd inarias . en cuyo 
Juzgado ó término se halle, se lo llagan así saber á medio de 
comparecencia, que rem itirán original á  este de mi .cargo para 
ene surta los efectos en la causa de su razón.

Dada en la Puebla do Trives á 29 de Diciembre de-1877.== 
Juan Diaz de la R ccha .= P or mandado del Sr. Juez, Benito 
Róchele,Salamanca. 

D. Bernardo Carril y García, Jefe honorario de Adminis
tración civil,-y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de ocho dias, á  con
ta r  desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se llama á  
Angela López Arias, natural de L inares, hija ele Miguel y de 
Manuela, de 33 años de edad, jornalera, sin apodo, vecina de 
Linares, de estado viuda, sin instrucción; y á Manuel Arias 
López, na tu ra l de Linares, hijo de Santiago y de Bernarda, 
pordiosero, soltero, de 13 años de edad, también sin ín struc - 
efoAb para que comparezcan en los estrados de este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda para cipria diligencia en la 
canso, que se Es sigue sobre hurto de varios efectos de la per
tenencia de D. Joaquín Arfccga, de esta vecindad.

Dada en SulanUinca a de Bimembre de 487T~~M3ernardo 
Carril G arcía,=A guslni Hilio.

S a n  S eb a stian .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que por testimonio del que refrenda se instruye en 
este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda contra Josefa, 
Mariana y A nza, viuda, natural de As ti g a rra p a , modista, 
de edad de 43 años, hija de José Francisco y María Dominica, 
vecina que fué de esta ciudad, de .donde desapareció en Se
tiembre último, embarcándose, según se dijo, para Buenos- 
Aires, lie acordado comparezca en este Juzgado la referida 
Mariana, y so proceda á su busca y conducción á las cárceles 
de este pártalo, á cuyo efecto requiero á los Fres. Jueces en 
cuya circunscripción se hallare, y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que tuvieren noticia de su paradero.

Dada en'San-Sebastian á JA de Enero de 4878.=Tomás 
Maroto Salado. =-— Por su m andado, Licenciado Julián de 
Egaña.

S e v i l l a . -  M A g d a l e n a .

D. Fortunato Gaña y Garcero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa crim inal contra D. Emilio Molina y Caro, 
sin que consten otras circunstancias ni señales personales, i g 
norándose su paradero, por lo que so cita, llama y emplaza 
para que dentro del termino de 20 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; y para que llegue á su noticia y no alegue de ig
norancia se publica el presente con otros de igual tenor.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de !87S .=Fortunato  Caña.—-- 
El actuario, Félix González.Sevilla.- Salvador.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de, prim era instancia de.l 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 20 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á los jóvenes conocidos.en esta ciudad por-el T iti 
y Ochavito, de ejercicio colilleros, para que se personen en este 
Juzgado, sito calle do la Alhóndiga, núrn. 88, á prestar inqui
sitiva en causa que se les sigue por hurto; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo y no puedan ser habidos por las A utori
dades serán declarados rebeldes y. les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de J877.=Joaquin Gi- 
ro n .= E l actuario, Licenciado Juan Antonio Castro y Serrano.

Sevilla .- S a n  R o m a n .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Jiménez Moreno, alias Mateo, natural de Marchena, vecino 
de esta capital, que manifestó habitar calle de Alcalá, núm. 16, 
viudo, -albañil y de 43 años, para que en el término de 45 días, 
á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito plaza de Fernando Herrera, núm. 2, á practicar cierta di
ligencia acordada en causa que contra el mismo instruyó por 
lesiones; apercibido que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
a todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieren noti
cias del paradero del Antonio Jiménez para, que lo hagan com
parecer en este Juzgado al fin indicado.

Dada,en Sevilla á 24 de Diciembre de J877.=Enrique Iñ i- 
guez.=EI actuario, Francisco de P. Vila.Sevilla.- San Vicente.

D. Manuel Fernandez Maldonadó, Juez municipal é interino 
de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y ante el actuario se sigue causa de oficio por hurto do
méstico contra Josefa y Rosario Pcrez, naturales de Marchena, 
hijas de María la Tartajosa, de esta vecindad, sirvientes, de 
edad de 2o y 20 años próximamente; en la cual, no habiendo 
sido habidas ó ignorándose su paradero, se las cita, llam a y 
emplaza para que en el término de 20 dias se presenten en este 
Juzgado a prestar inquisitiva; apercibidas de que en otro caso 

. serán declaradas contumaces y rebeldes, parándolas el perju i
cio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á dicho fin.

Y para que llegue á noticia de las procesadas se inserta la 
presente.

Sevilla 7 de Enero .de 1878.=Manueb Fernandez Maldo- 
nado.—El Escribano actuario, Fernando Garcinotto.

Sort.
D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de prim era 

instancia de Sort,
Por el presente edicto, con arreglo á lo dispuesto en el a r

tículo £77 del reglamento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria y demás disposiciones vigentes, se anuncia la de
volución de fianza prestada por el Registrador interino de la 
propiedad que fué de este partido I). Joaquin Sostres y Azcon, 
á t?n de que los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación entre los actos del indicado funcionario lo deduzcan 
dentro do] uffimino de un mes, á contar desde la publicación del

presente; apercibidos que de lo contrario les irrogará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 4 de Enero de 4878.=Julián D uat.=José 
Duat, Escribano.Sos.

El Sr. D. Faustino Onece., Juez de prim era instancia del 
partido de Sos, en el sumario de causa crim inal que instruye 
contra Gregorio Iñiguez, vecino del pueblo de Bagüés* sobre 
robo de dinero á D. José López, ha acordado que José Lafuente, 
soltero, de ?A años de edad, y Manuel Mayago, tam bién sol
tero, de 47 años, ámbos labradores y vecinos del referido pue
blo; y cuyo paradero se ignora, sean citados á fin de que den
tro de nueve dias siguientes al de la publicación do esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con ob
jeto de proceder al reconocimiento del referido procesado.

En su virtud, y para que los nombrados José Lafuente y 
Manuel'Mayago sean citados, con obligación de comparecer al 
llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, extiendo la pre
sente que firmo en la villa de Sos á 28 de Diciembre de 4877.=== 
Pedro Ponz.

S u e c a .

D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 
su partido.

Por el presento se cita, llam a y emplaza á Bernardo García 
y Villalba, apodado e l  Zurdo, vecino de Aleira, de 49 años de 
edad, y procesado en este Juzgado por causa sobre hurto de dos 
sombreros, para que en el término de 45 d ia s , á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  -Ma d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar la oportuna indagatoria; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á 
que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Sueca á 4 de Enero de 1878.--=Nieolás G ru s tan .=  
De su orden, Cándido Gallar!.

T a r r a s a .
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del par

tido de Tarrasa.
Por el presente edicto hago saber que en la m adrugada del 

dia 3 del corriente mes, dentro de la vi a del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona y en el kilómetro 340, fué hallado el ca
dáver de un hombre muerto por un tren, de estatura un metro 
y 500 milímetros, cara larga, nariz afilada, boca regular, barba 
poca, pelo castaño, color moreno, ojos pardos, ele 24 á 28 años; 
vestía pantalón de pana, una camisa de algodón, dos chalecos, 
una chaqueta, todo muy usado y-estropeado, gorra á la ca ta
lana, alpargatas y medias viejas; llevaba un lio de ropas y 
andrajos de varios colores; y se llam a á los que se crean sus 
parientes para que comparezcan ante es le Juzgado dentro del 
término de.. 45 dias á prestar la oportuna declaración en la 
causa que se sigue con motivo de aquel desgraciado suceso.

Dado en Tarrasa á 8 de Enero de 4878.= Pedro Caula 
Ábad.==Por-mandato de S. S., José Ruiz.

T o l e d o .
Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama álos gitanos Luis Escudero 

Campos y Miguel Bustam ante Hernández, vecinos que han 
sido de Madrid y cuyo actual paradero so ignora,, para- que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezcan ante este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa que se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya .1 ugar.

Dado en Toledo á 8 de Enero de 4878.=Lieenciado MatíasToro. 
Rico.—Por su mandado, Román Spínola, por Morales.

D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Toro y su partido.

Por c-1 presente segundo y último edicto se cita, llam a y 
emplaza á D. Joaquin Ramos Murcia, viudo, ex-Secretario del 
Ayuntam iento y vecino de la villa de Belber do los Montes, 
cuyo paradero se ignora, para que cii el térm ino de «nueve dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial cíe la provincia de Zamora,  comparezca 

' en este Juzgado á fin de prestar una declaración en causa cri
m inal que se le sigue sobre ocultación de papeles de la Secre
ta ría  de dicho A yuntam iento; pues así lo tengo acordado en 
expresada causa. ■Tortosa.

Dado en Toro á 29 de Diciembre de 4877.-= Antonio Soria- 
iio .=Pablo Álvarez de la Fuente.

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Tortosa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Andrés Roé y 
Vidal, de 21 años de edad, soltero, constructor de carros, n a 
tural de la Cenia y cuyo actual paradero se ignora, para qué 
dentro del término de 39 días desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzga
do al objeto de recibir una notificación en m éritos de la causa 
que contra él y otros se sigue sobre lesiones graves á Miguel 
Martínez; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tortosa á 31 de Diciembre de i877.=M iguel Ló
pez M olina.=Por mandado fie S. S., Francisco Antonio Bor
ras, Escribano.

T o r r e la g u n a . .
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
P e r la  presente cito, llamo y emplazo á Antonio F errer y
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Flores, natural de Zurita, provincia de Oáceres, de £7 años de 
edad, soltero, cestero y compositor de fuelles, sin domicilio; á 
Juana Contreras y Fernandez, natural dé Guaro, provincia de 
Málaga, de 43 años, v iuda, sin ocupación ni domicilio; á Con
suelo Olivares y Contreras, hija de la anterior, so ltera, d,e 45 
años, natu ra l de Madrid, también sin domicilio, y á un sujeto 
conocido por Frasco ó Cándido, de quien se dice darán razón 
en el puente do Toledo,-afueras de Madrid , que se fugó al ser 
detenido el 9 de -Diciembre últim o en térm ino municipal de 
Retiendas, verificándolo también los tres primeros de la cárcel 
de Torre delBurgo, pro vincia de Guadalajara, en la que se halla
ban de tránsito al ser conducidos á este Juzgado la noche del £9 
al 30 del mismo mes; previniéndoles que en el térm ino de 45 dias 
comparezcan en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue.en este 

• dicho Juzgado por hurto de una burra con cria á Genaro 
Duaigas y Rosa Langostera, vecinos de P rádena del Rincón, 
ia noche del 7 al 8 del referido D iciem bre; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados cuatro sujetos, y si fueren habi
dos dispongan que sean conducidos á mi disposición con las 
seguridades convenientes. .

Dada en Torrelaguna á 7 de Enero de 4878.=Francisco 
García Cuevas,=E1’ Escribano, Luis Fernandez Almazan.

V alen cia.- M ar.

D. Antonio Espinos y Julia, Juez municipal suplente del 
distrito del Mar, encargado del despacho del Juzgado de pri
m era instancia por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 
llam a y emplaza á Vicente Alcocer Fenolloso, conocido por 
Vicente el Fuster y Sentó el de Chupo, natural de Albuixech, 
vecino de Pueblo Nuevo del Mar, casado con la conocida por 
la  Mosquita, sin que consten otros antecedentes, para que' se 
presente en este Juzgado dentro del expresado térm ino a res
p o n d e rle  los cargos que contra el mismo resultan en la  cau
sa que estoy sustanciando sobre homicidio de ’Francisco Na
varro Giner; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y m ilitares procedan á la captura del expresado Alcocer, re
mitiéndolo con las seguridades convenientes á  las cárceles 
Torres de Serranos, pues con ello adm inistrarán justicia.

Dada en Valencia á 3 de Eidero de 4878.=Amtomo Espi- 
nos.=Salvador N. Encinas.

_ D. Antonio Espinos y Ju liá , Abogado, Juez m unicipal su
plente, encargado accidentalm ente’ del Juzgado, de prim era 
instancia del distrito del Mar de esta capital.

En virtud del presente edicto se hace saber que en el su
mario que instruyo en averiguación de la muerte de Andrea 
la Gerula, de unos 5o años de edad, pelo canoso, ojos pardos, 
estatura regular, cuyo cadáver se encontró el dia 13 de Di
ciembre último en una de las barcas varadas en la playa de 
los baños de Caro de Villanueva del Grao, se ha acordado 
anunciar la muerte de la referida, llamando á los individuos 
de su familia para que dentro de 45 dias se presenten en este 
Juzgado ó designen el punto de su actual residencia á íin de 
ser examinados y ofrecerles la causa por si quieren ó no ser 
parte en ella.

Valencia 7 de Enero de 4878.=Antonio Espinos.=Salvador 
García Dechent.

Valls.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia de la 
villa de Vafis y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Bernabé 
Gracia, expósito, natura l de Huesca, de 43 á 44 años de edad, 
para que dentro del término de 45 dias comparezca en los es- 
tradosyie este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecu
toria proferida por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audien
cia del distrito en méritos de la causa crim inal instru ida contra 
el mismo sobre hurto  de un tapabocas; apercibido en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valls á 7 de Enero de 4878.—Nicanor Antón G ar- 
ran .= P o r mandado de S. S., Francisco Sarri 011er.

V ie l la .  

D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de la villa de 
Viella y su partido.

Por el presente y segundo edicto se llam a y emplaza á P a
blo Ario, natural cío las Bordas, cuya residencia se ignora, 
pai a^que dentro de 4o dias improrogables comparezca en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda que contra él ha deducido, acompañada de los corres
pondientes documentos, el Procurador D. Ramón Demiguel, en 
nombre de D. Próspero Martin, Juez en el Tribunal civil ele 
prim era instancia de la ciudad do San Gaudens, departam en
to del Alto Garonne, Francia, sobre pago de 033 pesetas y £0 
céntimos é intereses del 5 por 400, á contar desde el dia-45 de 
Junio de 18o9, y de la cual le he conferido traslado por provi
dencia de 4.° de Junio último.

Si así lo hace so le oirá en justicia; bajo apercibimiento 
uc que en otro caso se le declarará en rebeldía y se seguirán 
los autos con los estrados.

Lado en Yiclla a 29 do Diciembre de 4877.—Diego O arril.=  
i Ox su mandado, Jaime Portóla , Escriba no. _"P

• D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de la villa de 
Viella y su partido.

Por el presente y segundo edicto se llama y emplazo, á Don 
Antonio Barra y Angulo, y en su nombre y representación á 
su madre Doña Florencia Angulo y García, cuyo domicilio y 
residencia se ignora, para que dentro de 45 dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á contestar la demanda que contra él ha deducido, acom
pañada de los correspondientes documentos, el Procurador 
D. Salvador Romeo, en nombre de D. José Mora y Pórtoles, 
como adm inistrador legal de los bienes de su esposa Doña Jo
sefa Barra y Rodés, de esta vecindad, sobre pago de 3.755 pe
setas 74 céntimos que D. Antonio Barra y Adema prometió á 
la Doña Josefa B arra y Rodés por via de dote y en pago de 
todos los derechos de*legítima paterna y m aterna, según escri
tu ra  de 46 de Noviembre de 4854, con los intereses legales, que 
se constituyó en mora, y de la cual le he conferido traslado por 
providencia de 8 de Octubre último: si así lo hace se le oirá en 
justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará  en rebeldía y seguirán los autos con los estrados.-

Dado en v iclla á 29 de Dicicmore de 4877.=Diego C arril.=  
Por su mandado, Rafael Azcona.  p  .

V i l l a c a r r i e d o .

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia 
de este partido de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito pende causa crim inal 
de oficio contra Joaquín Ortiz y Gutiérrez y Manuel Diaz Co
llado, que se fugaron de la cárcel de San Vicente el $5 de Ju
nio último, sobre quebrantam iento de condena, en la cual han 
sido declarados procesados, mandando se les reciba declara
ción. Y no pudiendo ser citados por ignorarse su paradero, he 
dispuesto publicar su llamamiento para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezcan en este Juzgado á prestar la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y ruego 
á las Autoridades y demás agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dichos sujetos, cuyas señas se 
expresan á continuación, remitiéndolos con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgad®.

Dada en Villacarriedo á 2 de Enero de 4878.=Modesto Za
mora L afuente.=Por su mandado, Trifon Heredia.

Señas de Joaquín 0 r tiz.

Edad sobre 24 años, estatura cinco piés y medio, pelo cas
taño, ojos pardos y un poco tiernos, nariz regular, barba poca, 
con bigote; cara larga, color bueno; viste traje oscuro, y som
brero hongo.

Señas de Manuel Diaz  Collado.

Edad £3 á £3 años, estatura regular, regordete, pelo cas
taño, ojos id., barba cerrada; viste pantalón azul con cuadros, 
chaqueta corta de paño con motas blancas; sombrero negro, 
y botas fuertes.

V i l l a l p a n d o .

D. Gregorio Escribano Canal, Juez de prim era instancia de 
Villalpando y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lean
dro P lana Marqués, n a tu ra l de Válderas, de £3 años de edad, 
soltero, tendero am bulante, sin domicilio fijo, para que en el 
térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser notifica
do de la sentencia firme pronunciada en ia causa crim inal sus
tanciada de oficio en este Juzgado contra el mismo por lesio
nes á Teresa Delantero, y á cumplir la condena de dos meses 
y un dia de arresto mayor que en la  misma le resultan im 
puestos, pues de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo cito, llamo y emplazo á Antonio Criado Gonzá
lez, de 33 años de edad, casado, tendero am bulante, que tuvo 
su residencia y vecindad en el año próximo pasado en la ciu
dad de Tordesillas, y en la actualidad se ignora el punto de su 
domicilio, pero que se supone resida en tie rra  de Arévalo, para 
que en el precitado térm ino de 36 dias presente ante este Tri
bunal al referido penado Leandro P lana Marqués como fiador 
personal del mismo, por v irtud  de la cual se puso en libertad 
provisional á dicho penado; bojo apercibimiento que de no ha
cerlo se procederá á hacer efectiva en sus bienes por la via de 
apremio la responsabilidad pecuniaria contraida por la escri
tu ra  de fianza.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado Leandro P lana Marqués, poniéndolo á mi disposición 
en esta cárcel de partido, caso de ser habido.

Dada en Villalpanclo á 5 de Enero de 4878.=Gregorio Es
cribano C anal.=Por su mandado, Pedro Buron.

V inaroz.

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al cabecilla car
lis ta  Pascual Cuca la y Mir, residente en el extranjero, para 
que dentro del término de 45 dias comparezca ante este Juz
gado ó sus cárceles á rendir declaración en la causa que se 
sigue contra el mismo sobre incendio de la estación ele la via 
férrea y cantera de esta villa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á £9 de Diciembre de 4877.^A ntonio  Perez 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

V ito r ia .

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en el Juz
gado de prim era instancia del distrito Oeste de la ciudad de 
Puerto-Príncipe (isla de Cuba), y por ante el actuario D. Juan 
Ronquillo se sigue juicio abintestato de D, Maximino López y 
Lezcano, hijo de D. Francisco y Doña R ufina, natural de esta 
ciudad, Alférez del segundo batallón del regimiento in fan
tería del Rey, núm. 4, que falleció.en acción de guerra el 21 
de Diciembre de 4875, y por el Juzgado expresado se ha diri
gido exhorto al de mi cargo con el fin de que se fijen y publi
quen segundos edictos convocando los herederos del finado 
para que en término de dos meses se presenten por sí ó por 
medio de apoderado y con los documentos justincativos ó de
ducir su derecho á los bienes de aquel en el juicio referido.

Y en virtud de lo acordado, por el presente se l l a m a ,  cita y 
emplaza á los herederos (iel binado D. Maximino Lcpez Lez
cano para que en la forma y tér  minos expresados acudan al 
referido juicio abintestato; apercibiéndoles que de no hacerle 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á £7 de Diciembre de 4877.—Zenon Bom
b in .= P or su mandado, Dionisio de Serrano. —p

D. Zenon Bombin y O lavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria Juago saber que en diligencias 
que se siguen en este mi Juzgado y testimonio del que re 
frenda para el cumplimiento de sentencia ejecutoria recaids 
en causa crim inal que por delito de robo se siguió contra De
metrio Saez y Montoyaq natural de Lanciego, soltero, labrador 
de £3 años de edad; Antonio de la Hidalga y Carlota, natura 
de Leorza, casado, molinero, de £8 años de edad, y otros, he 
acordado publicar la presente para su comparecencia y captura

Por lo tanto se les cita y emplaza para que en el termine 
de 40 dias, contados desde la publicación de la presente, com
parezcan á la cárcel pública de este partido con el fin de que 
sufran la pena que les ha sido impuesta; apercibidos de nc 
comparecer que íes parará el perjuicio á que hubiese lugar; y 
encargo á todas las Autoridades y dcpeifüientes do la mia pro
cedan á la captura de los refeíddos Hidalga y Saez, si fueren 
habidos, poniéndolos á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Vitoria á 31 de Diciembre de 1877.=Zenon Bom
b ín .— Por su mandado, Dionisio de Serrano.

D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Raimundo Tcran y 
Cagigal, de £6 años de edad, estatura regular, barba poca; que 
viste pantalón de paño a cuadros, chaleco negro, elástico, gor
ra  de pelo negro y botinas de goma; y á Ignacio Martínez Fer
nandez, de oO anos de edad, estatura regular, pelo cano, ojos 
garzos, naiiz aplastada, barba ce rrada ; que viste pantalón 
chaleco, chaqueta y sombrero de paño negro y borceguíes, para 
que en el término de 30 dias, contados desdo la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á prestar la oportuna declaración en la causa que se ins
truye sobre fuga de los mismos de la cárcel de Armiñon; ad
virtiéndoles que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Vitoria á 4 de Enero de 4878.-= Zenon Bombín.-— 
Por su mandado, Pedro del Mármol.

Z a r a g o z a .-  P i la r .

D. José García Gamba, Juez de prim era instancia del cuar
tel del P ilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Marianc 
Salvador y Torres, vecino de esta ciudad ántcs de su desapa
rición, casado, veterinario, para que en el término de 10 dia* 
comparezca á oir la sentencia que ha recaído en causa seguide 
contra el mismo sobre tentativa de estafa. Encargo á las°Au
toridades, así civiles y militares, en cuya jurisdicción residiere, 
procedan inmediatamente á su captura y remisión de dicho 
Salvador á este Juzgado por trám ites de la Guardia civil; pues 
así lo tengo acordado en la oportuna ejecutoria que según se 
lleva dicho ha de notificarse al mismo.

Dado en Zaragoza á 5 de Enero de 4878.=Josc García 
Camba.=M)e su orden, Romualdo Paraíso.

D. José García Gamba, Juez de prim era instancia del cuar
tel del P ilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sebastian 
Gil Berna!, de 43 años do edad, soltero, natural de Mores, y 
vecino de esta ciudad antes de su desaparición, para que en 
el término de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario para oir la sentencia recaída en causa sobre 
hurto de aldabillas, seguida al mismo y otro, citarle y empla
zarle; pues de no verificarlo dentro de dicho término lo parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza -á 7 de Enero de 4878.—José G. Gam
ba.—De su orden, Romualdo Paraíso.
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NOTICIAS OFICIALES.

T r a m v ía  d e  B a r c e lo n a  á S a n s ,
Balance general de 3 1 de Diciembre de 1877.

Pesólas.
ACTIVO.------------------------------------ -----------------

'Tráfóvia do Barcelona á S a n s ............. ..
C i te u c F e o  Guiná (Tesorero).................................. ap}79|78
Cuentas corrientes. . . .....................- . . ........... ...............  o - ‘n n 1Cuarto dividendo activo  * * • * o-j .J i  J

996.703*08
PA SIV O . — -------------

C ar ita 1 . ..................................    »• • •  000.000
F ondo  ele r e s e r v a ...................  . ............... W ' 0 8
Cuentas co rr ien tes ............................................G anancias  y  p é r d id a s ....................................................... .. oX.óex oo

996.703*08
Ci Administrador interino, Federico Estovo. \  - 0/9

B o ls a  d e  M a d r id .
C o t iz a c io n  o fic ia l  d e l  d ia  11 de E n e r o  d e  1 8 7 8 ,  c o m p a r a d a  c o n  

la del d ía  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO#

FONDOS PÚBLICOS.
Dia m. Día 11.

Kan la perpetua al S por 1 0 0 . ...........................  i á ‘«y> !2*o5-/Otete
no publicado. 12*57 -i2 “70

a p la z o . -2 55 4 2*57 \\% íin cor.
no publicado. '*2*02 . 42*75

Geurla a mor tiza ble con : a teros del 2 por
j\) in terior .............................................. .. • 6‘I.j 20*42 1f*V* 0-20-1 •>

no publicado. 26*40 ,»
Cilicios hipo t < del da neo de iispa-

ua. sexuada s a n e  .............................   • 100'60 4 00‘ . 3- 50-60
denos riel íe ^  10, 'le tetete rs., 6 por 100

iüteí'és anu al.....................................................   69*60 09*40-65-00
no publicado. 69*40 »

en cantidades pequeñas <>9‘65- »
Obligaciones del Banco y del Tesoro a.t 6 .

-por * 00, serie ulterior ' ................  83*65 8S‘73-90 Sj-89 (qo
n¡) publicado 88*75 ■>

■á ulazo 88*70 39 0j0 ti íi c ¡r,
no pública do. 8 8 ‘So ’ ¿.

ídem id., serie exterior .........................................  ?'8'50 88*75-89 0p>
no publicado, 88*/5

ídem generales por te uro-carriles, de ; •
2.000 rs., de 4.* de Juiio de 4 8 7 4 . . , . , .  28*75 23*75-60

*  no publicado. » 28*75
Idem id., emisiones de 4S77   * . 29 37 .1^-55

no publicado. 28*40 - ¿te¡O
ídem de Alar a Santander....................................  23*20 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a ...... 210*75 24r0.pl

rio publicado 2 i 2 0|0 2 * 2 0 [O-
Obligaciones de la Compañía de los C a 

íamos de hierro del Norte de E sp añ a ,
segunda súrio¿.. .             50*50 49 0¡(>

C a m b io s  o f i c i a le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .
   . .  i i m[

PAVO. fiENEFlCl.0., DAÑO. SEKRFtCiO.

A l b a c e te . . . .  * V* Lo g ro ñ o   » u%
Alooy.. . . . . .  » M  L o rca   » 4 {a
Alica n t e . . . .  * 4 ¡2' L u g o . . . . . . . .  * ■*
Almería  * M á l a g a . . , . .  » 3¡4
te te n   »■ 1 te Murcia .   » 1*1
rte.iajcv ______ par. » Orense  » 4
Bai e t e r n a . . .  •» i O v i e d o . , . . . ,  » .RícL
Befo» . .  . . par. * Patencia . . . .  * u á

   * 1¡2 Palma Malí* » -irá
í’ui ...  * T-* ; P a m p l o n a , . . .  » J- • sí 3
t e  , rfv . .  par. , Pontevedra , » i
teter¿. . .  . .  ' * 4 Reine. . . . . .  * 3(4
C artagena. , .  * 4 fí Salamanca. ■ * D4teiteteorK , ,  * tes S. Sebastian .9 -íj¿
C u te te í te te .  * ■: {* Santander, . »
w H u o a   > 8 [4- Sta.GnJzTfin *  ■ T (8
Co n ñ d   * 1 (i Santiago  * 4{%
'.i.'.ntM . . . . .  1 >-¿r. » Segovia . * • fjg
F e r ro l   * 5|8 j Sevilla.. . . . .  • gp¡.
G eron a. . . . .  * 5[fi : S o ria . . . . . . .  »
Cid 1 . .te > 4 T arragos a . .  » . 5; 3
’1 • T  » 3;8 | T eruel   * l ¡ S d .
¡* * <' i ■ par.  ̂ T o le d o , .   m  T>
H r . . .  * C'1 j Tu déla  » 4 ¿a
Huoj va *  ̂ c*{8 |j Valencia. . , .  » 7¡g
Huesca  * 4{4 ; Vallado’i d . .  >• ¿¡8.

. . .  * *T> Vigo  j* 4 4r¿
Jerez Fíoníd * 7p¿ j Vitoria . . . . .  i  n ' '
Leo i*   * 4 [2 Z a m o r a . . . . ,  par.  *
Lérid a   » 4|2 Zaragoza... ‘ »
tu ‘JU.-CS, . ,  . . J » S[4 I

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
UAUÍS 10 DE ENERO#

¿3 por 400 e x t e r i o r . , , á 4 2 I tC
Pondc¿ españoles  J *

í 3 por  4 00 i uto rio 1 . i  • »
 í!  f'r,r J « »    * p - 8 é .lo  por 4OU á 4 09.

£oíísoií<íados íngleses .......... .......................................á 95 3¡8.

C a m b io s  o ñ c ia le a  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 dias feedm. 48*35.
Fí»r;s. á 8 días vísta, 5 *í-t;.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m eteorológicas del dia 11 de Enero de 1878.

f U rraaal̂ tíba || y ^uae'íadjjfi[_a,ira.
Jeí csfoiuetroJl tk?,mómtíx".o íurrccíoh miadoH1 DBáG. r̂euuewa j • —-  
A lT r U  |  h,,mcJe. y ^  ^1 .¡81H0. Oílcwo,

j jj __ eiilo. ^
í3delamJ 708*54 ¡[ —5 4 — N\ . . . ,  . Brisa .. Despejado.9 dolara.I 76:9!.>o ¡i — 0'7 —2*4 NT. G. .. ídem.. ídem.4 2 dot di a í 709-22 8 8 9*6 N. N. K Viento Gási cespA
3 de la L<' 707*') 5 J 5 2 —0*3 N. E ... Id. fie. ídem.6 ríe ia t i  "09*04 ¡i -I*6 f —DS N.. . . . .  Viento. Despejado.^rielan J 71 o*00 i) 1 *7 f —3*6 I N, K . ídem ; .. Idem.

Tempoiatura máxima del airri, á la som bra.  . 5*6ídem mínima de. i d .   ........... .................... . —6|0Diferencia......-..................... 44 ‘6Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 4 i ‘5*
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  88‘0Diferencia................. ...........................  2 j 2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 11 de Enero de 1878.

ALTü' i ?:ñX?̂K.V”baroi:ié‘.rica tura fjssza báíads ssiauo
10C11ÍBADE3. \ t i T  cion d8¡ del cielo, de la a!a,-mar en mi* simales. Tiento. liento,limo tros. *

S.Sebastian. 769*8 0*8 N. S . . .  Brisa..  Nevando.. Bella.,Bilbao  77ú á 4*8 E  Idem . . Idem . . . . . .  Idem.O v ied o . , . . , .  766 1 8*4 N. BL. .  Calma. Cubierto.. »Coruña (S h.) 768*2 6:4 N. K .. Brisa ..  Despejado. Tranq.*Santiago,. . .  7 70* > 2 7  N. E , . ,  ídem ídem . . . . .  »
Oporto..   770*9 4*4 E . Idem ..  Idem   Bella.L is b o a . , . , , .  73?‘R 4*6 N. N. E. íd em ..  I d e m . , . . .  ídem.Badajoz. „. . .  » 6 0 E . . , . . .  Idem . .  Idem . . . . .  *>
S. Fern. (Sh.) 7/;7 ¿j 2*3 N. N. E. Calma. N u boso . . .  TranqdSevilla    -P‘6 N. E . . .  ídem ,.  Despejado; »Tarifa . . . . . .  763 0 4 3‘8 O    Idem ..  Idem . . . . .  TranqAGranada.. . .  764 i 2*0 N. E . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Cartagena..-, 562*8 3*8 N.Ide m .. Despejado Rizada.Alicante j * 3*6 N. O . . .  Brisa..  í d e m . . . . ,  Tranq.aM urcia . . . . . .  767*0 4*0 O. S. O. Id em .. Casi desp.° »V alen c ia . . . ,  s 66 5 .4 '2 . N. O . . .  ídem . .  Despejado. »P a lm a . . ; , , . ,  76á*S ' 5*6 N .— , Idem .. Nuboso. . .  TranqdBarcelona.. . 763 9 2*2 N. O. . ,  Viento. Idem . . . . ;  P.oleaj.
Teruel   768*6 5*0 N . . . . . .  Brisa..  Cubierta . _ *Zaragoza.., . 764*5 7*8 N. O. . .  Idem ..  Despejado. »Soria. . . . . . .  767*4 —¿*3 N. E . . .  Viento, Gási cub.°. »Burgos,,* .. . 769*3 — 1 *0 N. E . . .  Calma.. Nuboso .... » .Valladólid... 773*5 3*0 N. E . . .  B r i s a í d e m . . . . .  *Salamanca,. 767*2 S;2 E. . , . . .  Idem . .  Gási desp.0 »
M adrid . . ,v .  770 0 — 0;7 N. E . .  ídem . Despejado. »Escorial. . . . .  774 1 0*4 N. O . . .  ídem ..  Id em   *Ciudad-Real. 766*3 2*6 N . . . . . .  Calma. I d e m . . . , .  »Albacete. . . .  769*0 — B*5 O. N. O. B r isa . ,  I d e m   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, y nevó en Burgos y Logroño.

Ayuntamiento constitucional d e  M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y ád ‘84. el. kilogramo. Idem de carnero, á 0*53 pesetasTa libra, y  á 1  ‘10 el kilógramo. Despojos de cerdo,-de. 10*50 á 4,2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 la libra, y de 0*90 á 4*41 el kilógramo. ,Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*9 V á 4 peseta la libra, y de 2 á 2*4 5 el kilógramo.Idem fresco, de 19 á 20 poseías la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y de 4*82 á 4*95 el kilogramo.En canal, de 15 á 48*50 á resetas la arroba.Lomo, de 1 á 4 *25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*69 el kilógramo. Jamón, de 29 á 85 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*75 la libra, y de 2*69 á 3*80 el kilogramo.Pan de dos libras, de 0*38 a - ó v a Mló-gramo.Garbanzos, de 6 á 4 4*50 poseías la arroba; da 0*25 á 6*59 la libra, y de 0*54 ú 4*28 el kilogramo.Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 la libra, y de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ’Arroz, da 8 a 8*33 pesetas te. arroba; de 0'25 á 0*37 la libra y de. 0‘54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5'50 a 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, v de 0*54 ó 0*63 el kilogramo. •Carbón vegetal, á 4‘15 pesetas la arroba, y á G‘L5 el kilógramo. ídem miaeraJ, á 1 *25 pesetas la arroba, y,á .0*1 í el kilógramo.-.Cok, á i peseta la a? roba, y á 0*09 el kilógrámó ,Jabón, de .4 0 á 15 pesetas hí arroba; de 0*30 á 0‘CG la libra, y de 4 06 á 1 ‘*2 el kilógramo, ' *Patatas, de 4- á 1*25 pesetas la arroba; de 9 08 á 0*4 4 1?, l ibia, y de 0*48 á 0*49 el kilógramo.Aceite, de 17 á í8  pesetas ia- arroba; á 0*60 la libra, y é 1.4*80 el decalitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas lá arroba; de 0*23 á 9*S5 el cuartillo, y de 4*35 á 6‘93 el decalitro.Petróleo, a 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálilro.•'Trigo,,precio medio, á 42*81 peseUs" la fanega, y á 23*48 el beeió- litro.CebadU, precio medio, á 5 17 pesetas la fanega, y á9*35 el hectolitro.

* Nota, Beses degolladas en d  dia de ayor-.^Vacas, 4 52.—Carne-', ros, 4?S'--Terneras, 18.—Cerdos, 326.—Total, 914,.
Su peso en libras, 4A8.300.—Idem en kilógramos, 67434 8.

Estado di los productos recaudados en esta capital en el Mu 
de ayer por arbitrios, sobre artículos de consumo.

fon ros i>£;*rcA do ación. Ptas.Cérits. puntos Di 8EC 'üd’aciOn.' Plas.Cénls

T o le d o ...,.................... : 2.533*50 Fábricas de cerveza:Segovia  ........... 4.87.0*70 primera quincena.. . »Norte.............. .. 9.063*85 Pozos de hielo: interv.. >1Bilbao..  ........................ 4.616*86 Fabrica del gas, cok yAragón  ............ 4.640*85' residuos _______   »Valencia.......................... 3.023*4 5 Mataderos..................... 20.034 80Mediodía   . .  ___  49.488*32 '  —Correos   68 35 Total. . . . . . . . . .  59 909*38
Lo que se .anuncia al público pura su conocimiento.Madrid'4 0 de Enero de IS'IS,-- El Alcalde, Marques do 'Torneros viudo déte Villar. -

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M AD RID . -  A croco de dia  en dia la im portanc ia  y 
crédito con que se publica en Vallacloiid la Biblioteca del 
Constructor, del in d u s tr ia l , Bellas A ries  ye., que d irige el 
Profe sor de A rq n ílec tu ra  IX M arcial de la Cám ara.

Las entregas ñfó y í i  que se acaban de d is trib u ir, como 
todas Jas an teriores, contienen notables artícu los d o c tr i
nales, con excelente- lám inas y grabados, a rtícu los b ib lio 

gráficos y de variedades; entre ¡os prim eros dedica uno á 
la descripción de un  M onumento conmemorativo ele las glo
rias del siglo X I X , con una  lám ina aparte  litografiada; 
continúa la m onografía de la Catedral de Burgos con g ra 
bado, y sigue la descripción del Vaticano en R o m a .

D éla  obra de V ítruv io  se d istribuyen  los pliegos %l y %% 
de los Com entarios, con grabados de a rm ad u ras , cabeza c 
iniciales de capítulo, y la lám ina 3 í, que es u n  modelo de 
p u erta  del Templo de M inerva en la Acrópolis de Aténas.,

F o rm an  parte  de estas entregas los pliegos 9.° á \% del 
tom o $.° de la Colección legislativa.

Hemos recibido un  ejem plar del Acta  de la ju n ta  p ú  - 
Mica celebrada por ¡a Academia, provincia l de Bellas Artes- 
de Cádiz en 23 de Diciembre de 1877. P ub licada en u n  ele
gante fo lle to , com prende adem ás una M em oria  acerca del 
estado de dicha A cadem ia, leída por su  Secretario  general 
D. Francisco  Fernandez Fontecba; una Oda á la p in tu ra , 
de D. ‘Rom ualdo Alvarez Espino; un  Discurso  del D irector 
de la Escuela D. Félix  José Tresgallo, y otro del P residen te 
de la A cadem ia D. Vicente R ubio  y Diaz. V arios'curiosos 
estados constituyen  el apéndice de d icha Acia.

L lam an la atención tan  ju s ta  como e x trao rd in a ria 
m ente las representaciones en el Teatro  Español de ¡a co
m edia de rnágia Los polvos de la Madre Celestina.

* Eí público que llena todas las localidades del clásico 
coliseo celebra la esm erada ejecución y ace rtad a  dirección 
de escena, y los magníficos bailes del p rim ero y segundo 
acto , composición del Sr. M oragas, y en los que logran 
grandes aplausos.las Srtás. F uensan ta  y C adenas, y el se
ñor Garcerán.

Las decoraciones son del m ejor gusto y riqueza; h a 
biendo sido p in tadas las finales de los actos prim ero y se
gundo por los reputados escenógrafos Sres. Chía y M onte
sinos; y las del tercero, que figuran el horno de vidrio , la 
cárcel y la apoteosis fina!, por los Sres.- Jálvo y D ardaüa.

Mañana, dom ingo por la tarde se ejecu tará en el fa v o 
recido tea tro  de Novedades el d ram a del m alogrado E g u í- 
laz, hace tiem po no.representado, y que se titu la  E l P a 
triarca  del Turia, estando encargado del p ro tagon ista  Juan  
de Tim oneda el em inente actor D. José Valero, que tan tos 
triunfos ha logrado siem pre en d icha obra.

La conferencia agrícola que ten d rá  lug ar m añana, á 
las diez en punto , en el C onservatorio  de A rtes y Oficios, 
piso bajo del M in isterio  ce Fom ento , estará  á cargo del 
Profesor au x ilia r D. Joaquín  de Salas Dóriga, que d iserta  
rá sobre el terna «Composición elem ental de los vegetales, 
principios y  productos inm ediatos de los m ism os que Re

inen aplicación in d u s tria l»
M añana dom ingo se d a rá  en el tea tro  Real la segunda* 

función de tarde con la ópera, de grande espectáculo en 
cuatro  actos Aicta, con g ran  rebaja  de precios en las loca
lidades, y por la noche la te rcera  de Mme. Lucca con La  
Favorita.

ANUNCIOS.

CONSULADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEJICANOS EN MADRID.— Con arreglo á lo prevenido en disposiciones vigentes, se pone en conocimiento de ios .ciudad-anos mejicanos residentes en este distrito consular que tienen el deber .de renovar .sus matrículas cada, año, y. ai. efecto pueden acudir á tes oficinas de este Consulado, calle de Ponte- jos, núm. 49, en los di as 4 5 al 31 del presente mes, de once á tres del 'Cite. .Madrid I i de Eúero de 4?7S'.~--E1 Vicecónsul, Juan R. Castellanos, t e .  - X—980

SANTOS DEL DÍA.
San Benito, Abad y confesor; San Victoriano, Abad; San Arcadio, y San Juan , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho.—Turno pai\—LAffricana.
TEATRO ESPAÑOL.- A las ocho y media,— Turno %.* 

p a r. Los polvos déla mmíre Celestina.
TEATRO DE LÁ ZARZUELA. — Á las ocho y media.----- 

Turnó oA mipaiv—Las hijas de Eva.
Adas doce y media.—Gran baile de máscara.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media. T ur
no od—Almuerzos y comidas. Para una coqueta un viejo.—-Echar la llave.—Baiie.

TEATRO DE APOLO.—A Jas ocho y media. -T urno  par.— ’t'uadros plásticos.—La clare.
TEATRO DE NOVEDADES.— A las oche y media. —Robo doméstico. — Avone. — Mr. Cascabel. — D’Alvíni. ----- GuíIIér'mo TelI.-rMiss Leona.— El sopista Mendrugo-.

N o ta .  El domingo, á las cuatro y media, El Patriarca del 
‘Tnria, cuyo protagonista desempeñará el em inente a d o r Don 
José Valero.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.—A las ocho y media.— El paño de lágrimas. Las golondrinas.
TEATRO MARTIN.— A las ocho.—Fa- pareció aquello.--Contra soberbia-  -La Virgen de Tor vi glano. -Un enfermo porel amor de Dios. Baile.
TEATRO Y CIRCO DE PRIOfí,—No hay función.
SALONES DE OAPELI,A.NES. -G ran baib* de máscarasde nip-ve de la- noche á dos de la madrugada.


